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"Sistema de Tratamiento de las Aguas Residuales de la Cuenca del lago
Titicaca"

Referencia: OficioNro.T2-2018/PROINVERSION/DEP.01

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia, mediante el cual solicitó
opinión previa de la SUNASS sobre la Versión Final del Contrato de Concesión del Proyecto

"Sistema de Tratamiento de las Aguas Residuales de la Cuenca del lago'l-iticaca".

Al respecto, en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo Directivo de la SUNASS

en su sesión de fecha 16 de enero, remito copia del Informe No. 003-2019-SUNASS-110, a
través del cual la SUNASS emite opinión sobre el mencionado proyecto de contrato.

Sin otro pafticular, aprovecho nidad para expresarle las muestras de mi

consideración y estima.

Atentamente,
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lN FORME No. 003-2019-SUNASS-110

PARA

DE

REFERENCIA :

ASUNTO

FECHA

José Manuel ZAVATA MUÑOZ
Gerente General (e)

Max Arturo CARBAJAL NAVARRO

Gerente (e) de Regulación Tarifaria

Ana VERGARA LEóN

Gerente (e) de Supervisión y Fiscalización

Héctor FERRER TAFUR

Gerente de Asesoría Jurídica

Oficio N ro. 72-2018/PROI NVERSION/DEP.01

Opinión previa a la Versión Final del Contrato de Concesión del Proyecto
"Sistema de tratamiento de las aguas residuales de la cuenca del Lago
Titicaca"

16 de enero de 2019

I. OBJETIVO

L.t Emitir opinión previa a la Versión Final del Contrato de Concesión del Proyecto "sistema
de tratamiento de las aguas residuales de la cuenca del Lago Titicaca" (en adelante,
proyecto de contrato de concesión), remitido por la Agencia de Promoción de la lnversión
Privada-PROINVERSION mediante el documento de la referencia.

II. ANTECEDENTES

2.1. Con Oficio No 349-2O77/PROINVERSION/DE, de fecha 24 de octubre de 2OL7,
PROINVERSION solicitó a SUNASS opinión sobre el Primer Proyecto de Contrato de
Concesión.

2.2. Mediante Oficio N" 412-2017-SUNASS-030 de fecha 17 de noviembre de 2017 y en
cumplimiento del acuerdo de Consejo Directivo adoptado el 15 de noviembre de 2077 ,la
SUNASS remitió a PROINVERSION su opinión sobre el Primer Proyecto de Contrato de
Concesión.

2.3 A través del Oficio N' 11-2018/PROINVERSION/DE, de fecha 24 de enero de 2018,
PROINVERSION remitió el Segundo Proyecto de Contrato de Concesión y solicitó se emita
opinión previa.

2.4. Mediante Oficio N" 16-2018/PROINVERSION/DE, de fecha 30 de enero de 2018,
PROINVERSION remitió la nueva versión delSegundo Proyecto de Contrato de Concesión
y solicitó se emita opinión previa.
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2.5. La SUNASS, con Oflc¡o N" 055-2018-SUNASS-030, de fecha 5 de febrero de 2018, envió a
PROINVERSION su op¡nión sobre la nueva vers¡ón del Segundo Proyecto de Contrato de
Concesión, en cumpl¡miento del acuerdo adoptado por el Consejo Directivo de la SUNASS
en su sesión de fecha 6 de febrero de 2018.

2.6. Con Oficio No 33-201S/PROINVERSION/DE, de fecha 22 de febrero de ZOLB,
PROINVERSION remitió el lnforme N'02-2018/DEP.OL, a través del cual da respuesta a los
comentarios formulados por la SUNASS a la nueva versión del Segundo proyecto de
Contrato de Concesión, y un disco compacto conteniendo el Tercer proyecto de Contrato
de Concesión.

2.7. PROINVERSION, a través del oficio N" 42-2oL8/PRotNVERstoN/DE, de fecha 26 de febrero
de 2018, informó a la SUNASS que en el proceso de revisión que viene realizando el
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) al Modelo Económico Financiero, se encontró
un error material en una fórmula, señalando que como resultado de la corrección han
dismínuido los montos de Retribución por lnversiones (RPl) y de la Retribución por
Mantenimiento y Operación (RPMO). Asimismo, señala que ha realizado los ajustes del
caso en el proyecto de contrato de concesión, declaratoria de interés, informe de
evaluación integrado.

2.8. PROINVERSION, mediante Oficio N" 48-2018/PROINVERSION/DE, de fecha 2 de marzo de
20L8, comunicó que el Consejo Directivo de dicha entidad aprobó la declaratoria de
interés de la IPC Titicaca y remitió un disco compacto conteniendo la referida declaratoría
de interés y el proyecto de contrato de concesión aprobados.

2.9. La SUNASS, con Oficio N' 141-2018-SUNASS-030, de fecha 16 de abril de 2018, envió a
PROINVERSION el lnforme Nro. 015-2018-SUNASS-110 que contiene la opinión de la
SUNASS sobre el lnforme N" 02-2018/DEP.01, remitido mediante el Oficio N" 33-
2018/PRO¡NVE RSTON/DE.

2'10. PROINVERSION, mediante Oficio Nro. 072-2O78/PROINVERSION/DEe.O1, de fecha 26 de
diciembre de 2018, solicitó opinión previa a la Versión Final del Contrato de Concesión del
Proyecto "Sistema de tratam¡ento de las aguas residuales de la cuenca del Lago Titicaca",
de acuerdo a lo establecido en el artículo 55 del Reglamento del Decreto legislativo Nro.
7362.

2.11. Mediante Oficio N' 003-2019-SUNASS-030, de fecha 2 de enero de 2019, la SUNASS
solicitó a PROINVERSION información adicional a la remitida a través del Oficio Nro. 072-
2018/PROt NVERSTO N/DEP.01.

2.12. PROINVERSION, mediante elOficio Nro.001-2019/PROINVERSION/DEP.01, de fecha 3 de
enero de 2019, remitió a la SUNASS la información adicional solicitada por Oficio Nro. 003-
2019-SUNASS-030.

¡II. BASE LEGAL

3.1. Decreto Legislativo N" 1362, Decreto Legislativo que regula la Promoción de la lnversión
Privada mediante Asociaciones público privadas y proyectos en Activo.

3.2- D. S. N" 24O-2018-Et, Reglamento del Decreto Legislativo N" 1362 del Marco de
Promoción de la lnversión Privada mediante Asociaciones Público Privadas y proyectos en
Activos.
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3.3. Ley N' 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de la lnversión Privada en los
Servicios Públicos (en adelante, Ley Marco de los Organismos Reguladores).

3.4. Ley N'29758, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

3.5. D. S. N' OL7-2OOL-PCM, Reglamento General de la SUNASS y sus modificatorias.

3.6. D. Leg. N' 1280, Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento y
modificatorias (en adelante, Ley Marco de Servicios de Saneamiento).

3.7. D. S. N" OL9-2077-VIVIENDA, Reglamento del Decreto Legislativo N" 1280, Decreto
Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de
Saneamiento y modíficatorias (en adelante, Reglamento de la Ley Marco).

3.8. D. S. N'006-2017-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG).

IV. MARCO LEGAL

4.7 En lo que respecta al procedimiento de emisión de opinión de la SUNASS, el numeral 2 del
párrafo 41.1. del Decreto Legislativo N" 1362 establece que los proyectos de los contratos
de Asociación Público Privada requieren de la opinión prevía no vinculante del organismo
regulador, exclusivamente sobre los temas materia de su competenc¡a. En consecuencia,
es necesario primero delimitar la competencia de la SUNASS, a fin de establecer las
materias objeto de emisión de opinión.

4.2 Así también, el numeral 55.3 del artículo 55 del Reglamento del Decreto Legislativo N"
1362 establece que el plazo máximo para la emisión de las opíniones a la versión final del
contrato, es de 15 días hábiles, pudiendo solícitar dentro de los 5 primeros días hábiles,
información adicional. En este sentido, se emite el presente informe dentro del plazo
señalado.

1V.1. Competencias de la SUNASS

4.3 De acuerdo con el artículo 70 delTUO de la LPAG, la competencia de una entidad tiene su
fuente en la Constitución y en la ley, y es reglamentada por las normas que de aquella se
derivenl.

4.4 La SUNASS2, conforme a lo señalado por el artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo, en concordancia con el artículo 1 de la Ley Marco de los Organismo
Reguladores, es un organismo públíco especializado y reguladoÉ, el cual se encuentra
adscrito a la Presidencia delConsejo de Ministros.

l TUo de la LPAG:

"Artículo 70.- Fuente de competenc¡o odministrativo
70.7 Lo competencio de los entidodes tiene su fuente en la Constitución y en lo ley, y es reglomentodo por los normos
odministrotivas que de oquéllos se derivon.
70.2 Todo entidod es competente poro reolizar los tareos motedoles internas necesorios poro el eficiente cumplimiento de su
misión y objetivos, osí como paro lo disttibución de los otribuciones que se encuenüen comprendidas dentro de su competenc¡a."
2 Creada mediante Decreto Ley N' 25965, publicado el 19 de diciembre de 1992.
3 Ley Marco de los Organismos Reguladores de la lnversión Privada en los Servicios Públicos:
'Artículo 7.- Ambito de oplicoción y denominoción
Ld presente Ley es de oplicoción o los tes Oryon¡smos o los que en odelonte y poro eÍectos de lo presente Ley se denominorá
Orgonismos Regulodores:

(---- t, 3
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Para el cumpl¡miento de sus funciones, la SUNASS cuenta con personería de derecho
público interno y con autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y
fina nciera.

4.5 En relación a las funciones que debe desarrollar la SUNASS en los contratos de asociación
público pr¡vada, los párrafos 57.1y 57.2del artículo 57 del Decreto legislativo N'1362
establecen que tratándose de provectos en sectores regulados, la supervisión se suieta a
lo disouesto por la Lev Marco de Oreanismos Reeuladores. debiendo los contratos de
Asociación Público Privada contener las disposiciones necesarias para asegurar una
supervisión oportuna y eficiente durante la fase de ejecución contractual con la finalidad
de salvaguardar primordialmente el cumplimiento de los niveles de servicio.

Al respecto, el artículo 3 de la Ley Marco de Organismos Reguladores establece que los
reguladores desarrollan las funciones reguladoraa, supervisoras, sancionadora,
normativa, de solución de reclamos y de solución de controversias, precisando oue éstas

los ca da roor rl:dnr(p alaraan añ ámhitn< da rnmnafan¡ir da

4.6 Sobre el particular, encontramos que el marco legal vigente ha contemplado las funciones
que deberá cumplir la SUNASS en su calidad de orsanismo regulador, respecto de un
sector económico en concreto.

4.7 Así, el artículo 16 del Reglamento General de la SUNASS establece que el ámbito de
competencia del regulador comprende todas las actividades que involucran la prestación
de servicios de saneamientos, el cual presenta características de monopolio natural que
ameritan su regulación7.

4.8 En efecto, la Ley Marco de Servicios de Saneamiento prevé en su artículo 1 que la
prestación de los servicios de saneamiento comprende la prestación regular de los
servicios de agua potable, alcantarillado sanitario, tratamiento de aguas residuales para
disposición final o reúso y disposición sanitaria de excretas, en los ámbitos urbano y rural.

4.9 Al respecto, el inciso 3 del artículo 2 de la Ley Marco de Servicios de Saneamiento
establece que el servicio de Tratamiento de Aguas Residuales para disposición final o
reúso, comprende los procesos de mejora de la calidad del agua residual proveniente del
servicio de alcantarillado mediante procesos físicos, químicos, biológicos u otros, y los
componentes necesarios para la disposición finalo reúso.

(...)

d) Super¡ntendencio Nocionol de Sery¡cios de Saneomiento (SUNASS).,,

"Artículo 2.- Naturolezo de los Orgonismos Regulodores
Los Otgon¡smos Regulodores o que se reftere el ortículo precedente son orgon¡smos públicos descentrolizodos odscritos o lo
Presidencio del Conseio de Ministros, con personerío de derecho público interno y con outonomío odministrotivo, funcionol técnico,
económica y fi nanciero."
I El literal b) del inciso 3'1 del artículo 3 de la Ley Marco de Organismo Reguladores establece que la funclón reguladora
comprende la facultad de fijar las tarifas de los servicios bajo el ámbito del regulador.
s Respecto de la funclón supervlsora, el mencionado artículo 3 de la Ley Marco de los Organismos Reguladores señala que dicha
función comprende la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones legales, contractuales o técn¡cas por parte de las
entidades o activ¡dades supervisadas, asícomo la facultad de verificar el cumplimiento de cualquier mandato o resolución emitida
por el regulador o de cualquier otra obligación que se encuentre a cargo de la entidad o actividades supervisadas.
6 Reglamento de la Ley Marco de Serv¡cios de Saneamiento:
"Artículo 76.- Competencio de /o SUNASS.

¿o SU/VASS eierce los funciones precisodos en el presente REGLAMENTO sob¡e los actividodes que involucron lo prestoción de
seuicios de soneomiento."
7 En dichos mercados, el costo medio de proveer los servicios decrece conforme se incrementa la producción de éstos, lo cual
just¡fica que su se encuentre concentrada en una sola empresa.

I/ P/ 4
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¡V.2. Materia de la Opinión de la SUNASS

4.70 El artículo 14 del Reglamento General de la SUNASS establece que el objetivo general de
este organismo regulador consiste en normar, regular, supervisar, sancionar y soluc¡onar
los reclamos y controversias en la prestación de servicios de saneamíento8, cautelando en
forma imparcial y objetiva los intereses del Estado, de los invers¡onistas y del usuario.

4.LL En ese sentido, la SUNASS como organismo regulador tiene un rol central en la interacción
existente entre los tres agentes participantes dentro del mercado: Estado, empresa y
usuarios. La función del regulador es procurar el equilibrio entre los objetivos de estos
agentes económicos que muchas veces se contraponen.

4.12 En concordancia con ello, el artículo 15 del mencionado Reglamento General establece
que son objetivos específicos de la SUNASS:

"a) Proteger los derechos e intereses del usuorio.
b) Cautelor en formo imparcial los intereses del Estodo v del inversionisto.
c) Propiciar, medionte los tarifos, lo consecución y montenim¡ento del equilibrio económico-

financiero de las empresas prestadoros, así como su eficiencia y la expansión y desarrollo de los
servicios.
d) Superuisar y fiscolizar el cumplimiento de la normotividod sobre prestoción de seruicios de
soneomiento y, de las metos de colidod y cobertura sobre dichos servicios.
e) Garontizar el libre acceso o los servicios de soneamiento.

f) Velor por el cobol cumplimiento de los controtos de concesión de seruicios de soneomiento.
g) Los demás que estoblezcon los leyes y reglamentos pertinentes."

[El subrayado es nuestro]

Como puede observarse, el marco legal es claro en señalar que la SUNASS deberá ejercer
sus funciones cautelando en forma imparcial y objetiva los tres intereses en juego,
además de velar por el cabal cumplimiento de los contratos de concesión de servicios de
saneamiento.

4.73 Al respecto, teniendo en cuenta que, conforme al proyecto de contrato de concesión

(i)
( ii)

Estamos ante un contrato cofinanciado;
El Estado Peruano será el responsable de pagar el cofinanciamiento, a través de la

Remuneración por lnversión (RPl) y la Remuneración por Operación y Manten¡miento
(RPMO), lo que implica un subsidio durante la vigencia del contrato, en favor de los

usuarios (respecto de los servicios de saneamiento materia del contrato).

"Artículo 3.- Funciones

i.7 Dentro de sus respectivos ómb¡tos de competencio, los Orgonismos Regulores ejercen los siguientes Junciones:
o) Función superu¡soro: comprende lo focultod de verificor el cumplimiento de los obligociones legoles, conttoctuoles o técnicos
por porte de los entidodes o octividodes supervisodos, osí como lo focultad de verificor el cumpl¡m¡ento de cualquier mondoto o
resolución emitido por el Oryonismo Regulodor o de cuolquier otro obligoción que se encuentre o corgo de la entidod o octividod
supervisodos;
(...)."
I Reglamento General de la SUNASS:

"Artículo 74.- Ob¡et¡vo Generol de lo SUNASS.

¿o SU^/ASS tiene pot objetivo generol normor, regulor, supervisor y fiscolizor, dentro del ómbito de su competenc¡o, lo prestoción

de seru¡cios de soneomiento, coutelando en forma imparciol y objetivo los intereses del Estodo, de los invers¡on¡stos y del USUARIO.

5
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En ese sentido, la opinión de la SUNASS permitirá cautelar el interés del Estado toda vez que,
durante el plazo de la concesión, la retribución al Concesionario será financiada al 100% con
recursos del Concedente y no con recursos de las tarifas de los usuar¡os del ámbito de la
concesión. De otro lado, los intereses de los usuarios se encuentran cautelados a través de la
supervisión de la Operación y Mantenimiento de la lnfraestructura a Cargo del Concesionario
por parte de la SUNASS.

V. ANÁLISIS

V.1. DescripcióndelProyecto

' De acuerdo al objetos del proyecto de contrato de concesión este comprende:

a) El diseño, financiamiento, construcción, ampliación, rehabilitación, Operación y
Mantenimiento de los colectores principales, estaciones de bombeo, líneas de
impulsión, tratamiento y disposición final de las aguas residuales, incluyendo, de
ser el caso, el cierre de la infraestructura existente en las localidades de Juliaca,
Puno, llave, Juli, Ayaviriy Moho;

b) La Operación y Mantenimiento de los colectores principales, estaciones de
bombeo, líneas de impulsión, tratamiento y disposición final de las aguas residuales
en las localidades de Yunguyo, Lampa, Azángaro y Huancané; y,

].

c) El soporte técnico para el monitoreo y control de los VMA en las descargas de
desagües al sistema de alcantarillado sanitario, proveniente de las conexiones no
domésticas, de acuerdo con lo establecido en el Contrato de Concesión, y en las
Leyes y Disposiciones Aplicables.

A continuación, se muestra las localidades del proyecto:

Gráfico N" 1: Localidades incluidas en el

\

$
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Componente 1y 2 del Proyecto
(Diseño, construcción, Operación y

Mantenimiento, entre otros)

Componente 3 del Proyecto
(Operación y Mantenimiento)
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2.4 del proyecto de contrato de concesión.
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V.2. Sobre la problemática que se pretende resolver con la lniciativa Privada

Se reitera los comentarios contenidos en el lnforme No. 020-2017-5UNASS-110 remitido
mediante Oficio N" 412-2O77-SUNASS-030 de fecha 17 de noviembre de 2O!7,r0 respecto
a lo siguiente:

Sobre la tecnología a utilizar en el proyecto en el caso de adjudicación directa, se
advierte que en el PIP N" 376102 no se presenta un análisis técníco - económico de
alternativas para enfrentar el problema. Sólo se considera como única alternativa la
que comprende lodos activados convencionales, lodos activados tipo carrusel con
aireación prolongada, procesos de nitrificación, desnitrificación y desfosforación. Por
lo que, en dicho caso, no se estaría asegurando que la propuesta cumpla con ser la
alternativa óptima para el tratamiento de las aguas residuales.

De otro lado, la información remitida por PROINVERSIÓNll sobre la proyección de
oferta y demanda de agua potable y alcantarillado, considera como supuesto una
cobertura en ambos servicios al tOO% desde el año base.

a

a

En ese sentido, es necesario que se garantíce la cobertura antes señalada desde elaño
base, de tal manera que la infraestructura de tratamiento de aguas residuales se utilice
al tOO% de su capacidad de diseño.

V.3. Comentarios al proyecto de contrato de concesión

5.1. El literalj) de la cláusula 3.1 del proyecto de contrato de concesión señala lo siguiente:

'3.7. El CONCESIONARIO garontizo, a lo Fecha de Cierre y duronte el plazo de lo Concesión,
según seo oplicable, la verocidad de los siguientes declorociones:
(...)

i) Que et CONCESIONARIO dejo constoncio que los controtos que celebre con terceros no
serán oponibles respecto del CONCEDENTE."

[El subroyado es nuestro]

Al respecto, en concordancia con lo establecido en la cláusula 7.2r2 del proyecto de
contrato de concesión se recomienda considerar a los Prestadores de Servicios de
Saneamiento (PSS) en el literalj) de la cláusula 3.1 del proyecto de contrato de concesión,
a fin de que los contratos que celebre el Concesionario con terceros tampoco puedan ser
oponibles a los PSS.

5.2. La cláusula 5.44 del proyecto de contrato de concesión establece lo siguiente:

"5.44 El lnventar¡o lniciol o los lnventarios lntermedios correspondientes a codo Componente
serán eloborodos por el CONCEDENTE y entregados al CONCESIONARTO en los plazos que
se estoblecen en el Controto de Concesión y en el Progroma de Entrega de Bienes
respectivo."

10 También fue re¡terado en el lnforme No. 006-2018-SUNASS-110 adjunto al Oficio N' 056-2018-SUNASS-030.
11 Remitida con el Oficio N' 02-2017/PROINVERSION/DEP.01.
t2 "7.2 (...)

Los operociones de finonciomiento desciltos no comprometen ol Estodo, por lo tontq quedo establec¡do que ni el CONCEDENTE,

PSi, osumitán obligociones o deudos derivodos de dichos operociones. Los operociones que el CONCESTONARTO susct¡bo con

7
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no son ni serán oponibles al Estodo."
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Las definiciones de "lnventario inicial", "lnventario intermedio", "lnventario anual" e
"lnventario de obras" contenidas en el Anexo N' 1 del proyecto de contrato de concesión
indican que estos deben ser presentados con copia a la SUNASS. Por tal motivo, se sugiere
incorporar la siguiente redacción:

"5.44 El lnventario lnicial o los lnventarios lntermedios correspondientes a cada Componente
serán elaborados por el CONCEDENTE y entregados al CONCESIONARIO, con copia a ta
SUNASS, en los plazos que se establecen en el Contrato de Concesión y en el programa
de Entrega de Bienes respectivo."

IEl resaltado muestra la modificación]

5.3. La cláusula 5.54 del proyecto de contrato de concesión establece lo siguiente:

"5.64 Durante el período comprendido entre el Acta de Entrega tniciol de los Bienes de lo
Concesión y elActa de Entrego Definitivo de los Bienes de lo Concesión, el CONCEDENTE
será responsable de eiercer las referidos defensos posesorios, paro lo cuol el
CONCESI0NARIO debe informor de monero inmediota cualquier hecho que pudiero
afector lo posesión del bien, salvo si el bien es ofectodo oor lo folta de Custodia. que es
uno obligoción del CONCESIONARIO desde lo suscripción del Acto de Entrego tniciot de
los Bienes de la Concesión.

El CONCESIONARIO dúe reolizor la comunicoción inmedioto ol correo electrónico y ol
número celular consignodos en el Acto de Entrega tniciat de los Bienes de la Concesión.
Este correo electrónico y número de celular podrón ser modificados previa comunicoción
e le ctrón ico d e I CON CESI O NAR| O a I CO N CE D E NTE.,,

IEl subroyodo es nuestro]

Respecto de lo señalado en el primer párrafo, se considera necesario que en todos los
casos en los que la posesión del bien sea afectada, ya sea por deficiencias o no del ejercicio
del deber de Custodia, el Concesionario debe dar aviso al Concedente. Esto debido a que
en caso de afectación de posesión del bien, el Concesionario requerirá la intervención del
Concedente para adoptar las acciones que permitan recuperarla, sin perjuicio de la
responsabilidad que deberá asumir por el incumplimiento de sus obligaciones.

Respecto del segundo párrafo, se advierte que lo correcto es que en caso los datos de
contacto del Concedente sean modificados, sea este el que los comunique al
Concesionario y no de manera contraria.

Por tal motivo, se sugiere la siguiente modificación en la cláusula:

"5.64 Durante el período comprendido entre el Acta de Entrega lnicial de los Bienes de la
Concesión y el Acta de Entrega Definitiva de los Bienes de la Concesión, el CONCEDENTE
será responsable de ejercer las referidas defensas posesorias, para lo cual el
CONCESIONARIO debe informar de manera inmediata cualquier hecho que pudiera
afectar la posesión del bien, sin perjuicío de la responsabilidad que deberá asumir en
caso salve+i el bien sea es afectado por la falta de Custodia, que es una obligación del
CONCESIONARIO desde la suscripción del Acta de Entrega lnicial de los Bienes de la
Concesión.
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El CONCESIONARIO debe realizar la comunicación inmediata al correo electrónico y al

número celular consignados en el Acta de Entrega lnicial de los Bienes de la Concesión.
Este correo electrónico y número de celular podrán ser modificados previa

comunicación electrónica del €gN€ESlg$ARe CONCEDENTE al €€N€EDE+{+E

coNcEstoNARto."

[El resaltado y tachado muestra la modificación]

5.4. El primer párrafo de la cláusula 5.8 del proyecto de contrato de concesión establece lo
siguiente:

"6.8 Dentro de los cinco (5) Días posteriores o lo susuipción del contrato con el Supervisor
Especializado, el CONCEDENTE remitirá ol CONCESIONARIO el cronograma
mensualizodo de los pagos previstos para lo superuisión, o fin de que el CONCESIONARIO,

dentro de los cinco (5) primeros Díos de codo mes, hago efectivo el depósito de los
montos respectivos en lo Cuenta Supervisión PTAR TITICACA del Fideicomiso de
Administroción,"

De acuerdo a lo establecido en el proyecto de contrato de concesión, el pago al Supervisor
Especíalizado no está sujeto a ninguna conformidad por parte del Concedente, por lo que

se sugiere incorporar mecanismos que le permitan ver¡ficar el cumplimiento de las
obligaciones del Supervisor Especializado, previo al pago.

5.5 El tercer párrafo de la cláusufa 5.8 del proyecto de contrato de concesión establece lo
siguiente:

"6.8 (...)

Si como resultodo del proceso de selección del Supervisor Especializado, el monto
adjudicado por el CONCESIONARIO es inferior o los montos previstos en la Cláusula 6.6,

el soldo no odjudicodo podrá ser utilizado poro posibles ompliociones al controto de
supervisión."

[El subroyodo es nuestro]

Se advíerte que la contratación del Supervisor Especializado es realizada por el

Concedente y no por el Concesionario, por lo que se sugiere la siguiente modificación para

eltercer párrafo de la mencionada cláusula:

"6.8 (...)

Si como resultado del proceso de selección del Supervisor Especializado, el monto
adjudicado por el €gN€ES{ge{ He CONCEDENTE es inferior a los montos previstos en
la Cláusula 5.6, el saldo no adjudicado podrá ser utilizado para posibles ampliaciones al

contrato de supervisión."

[El resaltado y tachado muestra la modificación]

5.6. La cláusula 6.15 del proyecto de contrato de concesión establece lo síguiente:

"6.75 Paro lo presentoción de cualquier Expediente Técnico ol CONCEDENTE, a fin de que los

evolúe, no será necesario que el instrumento de gestión ambiental correspondiente se

encuentre aprobodo por lo Autoridod Gubernamentol Competente."

fr P
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Asimismo, el numeral lV del Anexo 13 del proyecto de contrato de concesión indica lo
s¡guiente:

"IV, REQUISITOS GENERALES Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS SOBRE LOS EXPEDIENTES
TÉcNtcos

(...)

Dichos expedientes deberán ser oprobados ontes de inicior lo construcción de los obras de cado
componente, y constorá de un conjunto de documentos, cuyo contenido mínimo (en to apticoble
o los Componentes 7 y 2, cada uno en su coso), sin ser limitotivo, deberá abordor los temos
siguientes:
. (...)

o lnstrumento de Gestión Ambientol oprobodo.
. (...)

(...)

El cONCESIONARIo deberá considerar que los Expedientes Técnicos podrón ser modificodos en
virtud de cuolquier combio soticitado por lo Autoridod Gubernomentol Competente pora el
otorgomiento de los licencias y autorizociones requeridas conforme ol Controto de Concesión.
L, '

En ese sentido, considerando lo establecido en el numeral lV del Anexo 13 del proyecto
de contrato de concesión se sugiere adicionar un segundo párrafo a la cláusula 5.15:

"5.15 Para la presentación de cualquier Expediente Técnico al CONCEDENTE, a fin de que los
evalúe, no será necesario que el lnstrumento de Gestión Ambiental correspondiente se
encuentre aprobado por la Autoridad Gubernamental competente.

El Expediente Técnico que será aprobado debe considerar los aspectos previstos en el
lnstrumento de Gestión Ambiental aprobado por ta Autoridad Gubernamental
Competente, según lo establecido en el numeral lV del Anexo 13 del Contrato de
Concesión".

[El resaltado muestra la modificación]

5.7. El literal c) de la cláusula 6.27 del proyecto de contrato de concesión establece lo
siguiente:

"6'27' Paro inicior la construcción de las Obros del Componente 7, los partes del Controto de
Concesión tendrán seis (6) meses desde la Fecho de Cierre poro satisfacer las siguientes
condiciones:
(...)

c) Que el CONCESI2NARIO hoya obtenido lo aproboción o cuente con el instrumento de
qestión ombiental requerido pora los Obras del Componente 1, pór porte de to Autoridad
G u be rno m e nta I Co m pete nte,,.

[El subrayado es nuestro]

Al respecto, el numeral lV del Anexo 13 del proyecto de contrato de concesión establece:

,IV, REQUISITOS GENERALES Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS SOBRE LOS EXPEDIENTES
TECNTCOS

(...)

Dichos expedientes deberán ser aprobados ontes de inicior lo construcción de las Obros de coda
componente, y constará de un coniunto de documentos, cuyo contenido mínimo (en lo oplicable
o los Componentes 7 y 2, cada uno en su coso), sin ser limitotivo, deberá obordor los temas
siguientes:
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(...)

lnstrumento de Gestión Ambiental oprobodo.
(...)

L.r'

De acuerdo a lo señalado, se debe compatibilizar la cláusula 6.27 y en el numeral lV del
Anexo 13 del proyecto de contrato de concesión, es decir, para el início de la construcción
de las Obras del Componente 1 se debe contar con la aprobac¡ón del lnstrumento de
Gestión Ambiental".

Por lo tanto, se propone el siguiente texto para el literal c) de la cláusula 5.27, tal como
se muestra a continuación:

'6.27 (...)

(...)

c) Que el CONCESIONARIO haya obtenido la aprobación del lnstrumento de Gestión
Ambiental e euente een el instrumente de gestién ambiental requerido para las Obras
del Componente 1, por parte de la Autoridad Gubernamental Competente".

[El tachado muestra la modificación]

5.8. El literal f) de la cláusula 6.27 del proyecto de contrato de concesión establece lo
siguiente:

"6.27. Paro inicior la construcción de los Obros del Componente 7, las Portes del Controto de
Concesión tendrán seis (6) meses desde lo Fecha de Cierre para sotisfacer los siguientes
condiciones:
(...)

Í) Que el CONCESIONARIO hoyo obtenido el Certificado de lnexistencio de Restos
Arqueológicos (CIRA) por parte de la Autoridad Gubernomental Competente, o su
cuento, costo y riesgo, paro lo ejecución de los Obros correspondientes, asumiendo
todos los costos y riesgos necesorios hasto su obtención."

Al respecto, la cláusula debe considerar otro instrumento requerido por parte de la
Autoridad Gubernamental competente, según lo señalado en la cláusula 6.30, literal f)13,

correspondiente al Componente 2.

Por tanto, se propone el siguiente texto

"6.27. (...1

f) Que el CONCESIONARIO haya obtenido los Certificados de lnexistencia de Restos
Arqueológicos (CIRA) u otro instrumento requerido por parte de la Autoridad
Gubernamental Competente, a su cuenta, costo y riesgo, para la ejecución de las Obras
correspondientes, asumiendo todos los costos y riesgos necesarios hasta su obtención,
sin perjuicio de las dlsposiciones establec¡das en el Capítulo X del Contrato de
Concesión".

IEl resaltado muestra la modificación]

13 '6.30. Poro inicior lo construcción de los Obros del Componente 2, (...).

f) Que el 3ONCESIONARIO hoyo obtenido los Cert¡f¡cados de lnex¡stencio de Restos Arqueotógicos (ctRA) u otro instrumento
requerido por porte de la Autoridod Gubernomentol Competente, osumiendo todos los costos hosto su obtención, sin

a

a

a

/^

Vl
i P

de los disposiciones estoblec¡dos en el Capítulo X."
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5.9. La cláusula 6.29 del proyecto de contrato de concesión señala lo siguiente:

"6'29. Lo Funcionolidod a la que se refiere la cláusula precedente tiene como alconce goront¡zor
la conducción de los aguos residuoles recolectodas, previniendo o subsonondo otoros,
roturos, sobrecargas u otros, y su cumplimiento será supervisado por to SUNASS, de
acuerdo con lo estoblecido en las Leyes y Disposiciones Aplicobles.,,

En cuanto a la supervisión de la Funcionalidad por parte de SUNASS, el informe de
evaluación integrado, en el cronograma de implementación del proyecto, señala que la
etapa de funcionalidad iniciaría aproximadamente en el tercer tr¡mestre del primer año y
culminaría en el primer trimestre del año 4; asimismo, se indica que el inicio de pago de
la RPI sería a partir del segundo semestre del año 4.

En tal sentido, corresponde establecer el financiamiento de las actividades de supervisión
de la funcionalidad, toda vez que la SUNASS no contaría con ingresos adicionales para
atender la nueva función, dado que dichas actividades se inician desde el primer año de
la concesión y el pago del aporte por regulación se efectuará en el segundo semestre del
año 4 con el inicio de pagos al Concesionario por concepto de Rpl.

5.10. La cláusula 6.34 del proyecto de contrato de concesión establece lo siguiente:

"6.34 Desde la suscripción del Acta de Entrega Definitiva de los Bienes de lo Concesión de uno
determinodo localidad del Componente 2 (de ocuerdo ol Progromo de Entrego de Bienes
del Expediente Técnico 2), hosto la suscripción det Acto de tnicio de lo Operación de tos
Componentes 1 y 2 de lo referido locolidad, el CONCESTONARTO se encargorá de la
Funcionalidod de los Obras osociado o dichos bienes.

El costo que demonde esto obligación deberá ser considerodo como porte de lo lnversión
requerido paro la ejecución de los obros del componente 2, y su cumplimiento será
supervisodo por lo SUNASS, de ocuerdo con lo dispuesto en los Leyes y Disposiciones
Aplicobles".

Al respecto, la referida cláusula debe ser compatible con lo establecido en las cláusulas
6.28 y 6.29 del proyecto de contrato de concesión. Por tanto, se propone la siguiente
redacción:

"6.34 Desde la suscripción del Acto de Entrega Definitiva de los Bienes de la Concesión de una
determ¡nodo locolidod del Componente 2 (de acuerdo ol Progromo de Entrego de Bienes
del Expediente Técnico 2), hosto lo suscripción del Acto de lnicio de lo Operación de los
Componentes 1 y 2 de lo referida locolidod, el CONCESIONARIO se encargorá de lo
Funcionolidad de las Obros asociodo o dichos bienes. El costo que demande esta
obligoción deberá ser considerado como parte de la lnversión requerida pora lo
ejecución de las Obras del Componente 2,

La Funcionalidod a la que se refiere la cláusulq precedente tiene como olconce
garontizar la recolección y el trotamiento de las oguas residuales poro su disposición
final como parte de los bienes entregados del componente 2 al coNcEsloNARlo, y su
cumplimiento será superuisodo por la SIJNASS, de qcuerdo con lo estoblecido en los
Leyes y Disposiciones Aplicables".

P

[El resaltado muestra la modificación]
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5.1.L. La cláusula 6.41 del proyecto de contrato de concesión establece lo siguiente:

"6.41 (...)
Los Reportes de Avonce de Obra sustentorán la ejecución de los ovances de las Obros de
codo Componente, los mismos que deberán ser expedidos por el CONCEDENTE en los
términos y condiciones indicados en el Anexo 75. Lo expedición de los Reportes de Avance
de Obro no implica el reconocimiento de derechos de pago a fovor del CONCESIONAR|O,
ni lo oprobación porciol del CAO correspondiente.

L.r"

Toda vez que los Reportes de Avance de Obra serán elaborados y presentados por el
Concesionario y aprobados por el Concedente, se sugiere realizar la siguiente
modificación en la cláusula:

'6.41 (...).

Los Reportes de Avonce de Obra sustentarán lo ejecución de los avonces de los Obros de
cado Componente, los mismos que deberán ser expeCiCes oprobodos por el
CONCEDENTE en los términos y condiciones indicados en el Anexo 75. La exp«lieiéa
aprobación de los Reportes de Avonce de Obra no implico el reconocimiento de derechos
de pogo a fovor del CONCESIONARIO, ni la aproboción parciol del CAO correspondiente.

(...).'.

[El resaltado y tachado muestra la modificación]

5.12. La cláusula 6.55 del proyecto de contrato de concesión establece lo siguiente:

"6.55 Uno vez suscrita el Acta de lnicio de lo Operación del ámbito del respectivo PSS, el
CONCESIONARIO debe presentor uno versión octuolizoda del Manuol de Operoción y
Montenimiento, uno vez coda dos (2) oños, incluyendo las octuolizaciones que se
hubieran generodo desde lo último versión presentado. Lo octuolización del Manuol de
Operoción y Manten¡miento debe contor con lo oproboción del CONCEDENTE, previo
opinión de la SUNASS, bojo el mismo procedimiento y alconces señolodos en los Ctáusulas
6.49 y siguientes".

Además de la actualización del Manualde Operación y Mantenimíento cada dos (2)años,
el Concesionario debe actualizar dicho documento cada vez que realice alguna
modificación a la infraestructura a su cargo y no esperar al vencimiento del plazo antes
señalado. De lo contrario, si dentro del período de dos (2) años el Concesionario realiza
una modificación relevante al sistema, lo operaría con un Manual de Operacíón y
Manten¡miento desfasado hasta que se cumplan los dos (2) años establecidos; asimismo
se ha corregido el número de cláusula referida. Por tal motivo, se sugiere la siguiente
modificación:

"6.55 Una vez suscrita el Acta de lnicio de la Operación del ámbito del respectivo PSS, el
CONCESIONARIO debe presentar una versión actualizada del Manual de Operación y
Mantenim¡ento, una vez cada dos (2) años contados desde su aprobación, ¡R€fuyend€
las aetualizaeienes que se hubieren€enerade desde la última versién presentada, y cada
vez que se realice alguna modificación en la lnfraestructura, equipos u otros a su cargo
y que amerite actualizar las instrucciones para operarla y darle mantenimiento. La

actualización del Manual de Operación y Mantenimiento debe contar con la aprobación
del CONCEDENTE, previa opinión de la SUNASS, bajo el mismo procedimiento y alcances
señalados en las Cláusulas 6Jg 5.54 y siguientes".

fr/
[El resaltado y tachado muestra la
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5.13. La cláusula 5.57 del proyecto de contrato de concesión establece lo siguiente

"6.57. La Puesto en Morcha comprenderá los Componentes 7 y 2 de monero simultánea.
Duronte estd etopo se deberón realizor los procedimientos necesarios poro verificar el
correcto funcionamiento, individual y en conjunto, de los obros civiles, tuberías,
moquinorios, equipos, instolociones eléctricas y electromecánicos, sistemos de control y
outomotización, entre otros, de conformidad con el Expediente Técnico correspondiente.
Asimismo, o través de muestreos y onálisis de loborotorio reolizodos por un loboratorio
acreditado, de acuerdo con los Leyes y Disposiciones Aplicobles, deberá verificarse el
cumplimiento de tos Niveles de Servicio estoblecidos poro codo localidod, salvo los
excepciones previstos en el Controto de Concesión.,,

Asimismo, en el numeralZ.l.L del Anexo 13 del proyecto de contrato de concesión se
establece lo siguiente:

'2.7.7 El CONCESIONARIO diseñorá las Obros del proyecto de ingenierío, o nivel de expedientes
técnicos, cubriendo, como mínimo, los siguientes condiciones de diseño y configuroción
de etopos, además del cierre de la infroestructuro ex¡stente:

ilcroslse

LOCALIDAD
Sistemo de Recolecclón

Prlmorla
Slstemo de Trutañiento de

Aguos Reslduoles
Slstemo de

Dlsposlclón Finol

Etapa Únlca 7 Etdpa 2 Etopa Etopo Úntca
Julioco 840 752 840 840
Puno 400 259 400 400
lldve 170 95 110 710

Ayoviri 55 57 55 55
Juli 45 40 45 45

Moho 2i 20 23 23
(...)'

Al respecto, el proyecto de contrato de concesión señala las característ¡cas técnicas para
el diseño y construcción de los Componentes 1 y 2. Sin embargo, no especifica las
características técnicas mínimas para la realización de la Puesta en Marcha en función al
caudal, debiendo precisarse dicho aspecto.

5.14. La cláusula 6.61del proyecto de contrato de concesión establece lo siguiente

'6,67 El CONCESTONARTO deberá notificar por escrito ot CONCEDENTE y ol Supervisor
Especiolizado la fecho de inicio de la Puesto en Morcho, conforme o los procedimientos
previstos en el Expediente Técnico correspondiente. Lo Puesto en Morcho se llevorá o
cobo con lo porticipación del Supervisor Especiolizodo, /o SUNASS y, en lo que resulte
pert¡nente, del PSS.

(..r'.

No es procedente incluir la participación de la SUNASS en la Puesta en Marcha, la cual de
acuerdo a su definición tiene por objetivo verificar el correcto funcionamiento de la
infraestructura construida de los Componentes 1 y 2 en su conjunto, de conformidad con
Ios Expediente Técnicos correspondientes. Por lo tanto, dado que la puesta en Marcha
corresponde a la etapa final de la ejecución de obra, no corresponde que la SUNASS
intervenga en dicho acto, siendo de su competencia la etapa de operación y
Mantenimiento, así como la Funcionalidad.

Caudales Promedio Diario de Diseño - Qp-
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En ese sentido, se sugiere realizar la siguiente modificación en la cláusula:

"6.6L El CONCESIONARIO deberá notificar por escrito al CONCEDENTE y al Supervisor
Especializado la fecha de inicio de la Puesta en Marcha, conforme a los procedimientos
previstos en el Expediente Técnico correspondiente. La Puesta en Marcha se llevará a

cabo con la participación del Supervisor Especializado, la-SUfllSS y, en lo que resulte
pertinente, del PSS.

(...)".

[El tachado muestra la modificación]

5.15. El primer párrafo y los literales a) y b) de la cláusula 6.58 del proyecto de contrato de
concesión establecen lo siguiente:

txcepción a! inicio de Operación

6.68 Excepcionolmente, el CONCESIONARIO podrá solicitor ol CONCEDENTE, con copia ol
Supervisor Especiolizado, siguiendo el proceso estoblec¡do en los Cláusulas 6.45 o 6.50.
lo oprobación de los Obros de los Componentes 1y 2 correspondientes solo o olgunos de
los locolidodes, siempre y cuondo se cumplon las siguientes condiciones:

a) Lo imposibilidod de terminor las Obras en todds las tocatidodes simultáneomente
se debo o rozones imputobles ol CONCEDENTE, y estas rozones estén debidamente
sustentodos en el informe o que se refiere lo Cláusulo 6,4i.

b) Elgrupo de localidades respecto de las cuoles se solicite lo oproboción de los Obros
seo de por lo menos el cincuento por ciento (50%) del número de locolidodes, e
involucren más del cuorento oor ciento H0%) de lo sumo de los porcentajes
correspondientes o los localidodes, considerondo los porcentajes indicodos en lo
siguiente tobla:

Locolldad %

Julioco 57

Puno 27

llove 7

Ayov¡r¡ 4

Juli 3

Moho 2

IEl subrayado es nuestro]

Se deberá corregir las referencias citadas en el primer párrafo y literal a) de la cláusula 6.G8
del proyecto de contrato de concesión.

Respecto al literal b) de la cláusula 6.68 del proyecto de contrato de concesión, se sugiere
elevar el requisito de 40% al45% de la suma de los porcentajes correspondientes asignados
a las localidades, esto teniendo en consideración que las localidades de Juliaca y Puno
proveen las mayores cargas contaminantes, por lo que se debe priorizar el inicio de las
operaciones de las PTAR en dichas localidades, a fin de garantizar el cumplimiento del
objetivo del proyecto.
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Se sugiere la siguiente modificación para el literal b) de cláusula 6.58 del proyecto de
contrato de concesión:

"b) El grupo de localidades respecto de las cuales se solicite la aprobación de las Obras sea
de por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del número de localidades, e involucren
más del cuarenta por ciento (409,1145%l de la suma de los porcentajes correspondientes
a las localidades, considerando los porcentajes indicados en la siguiente tabla:

(...)"

IEl resaltado y tachado muestra la modificación]

5.16. El último párrafo de la cláusula 6.68 del proyecto de contrato de concesión señala lo
siguiente:

"6.68. (...)

En coso de que, luego de aplicodo el procedimiento de excepción el porcentaje
ocumulodo correspondiente a los localidades cuyos Obros de los Componentes 7 y 2
estén pendientes de aprobación seo inferior al 20%, v tronscurrido un plozo de dos (2)
oños sin aue se hovon loarodo levantor los imoedimentos poro su culminoción se oodrá
oplicor lo dispuesto en lo Cláusula 74.6."

[El subrayado es nuestro]

Al respecto, la cláusula 14.5 del proyecto de contrato de concesión, a la que hace referencia
el último párrafo de la cláusula 5.68, señala que:

"Capítulo XlV. MODIFICACIONES A¿ CONTRATO
14.7. (...).

Por Modificaciones al alcance de los componentes 7 y 2

14.5. Si el CONCEDENTE no se encontrora en copocidod de cumplir sus obligaciones previstas
en el Contrato de Concesión respecto o uno o vorios localidades de los Componentes 1y
2 del Proyecto, y adoptaró la decisión de no continuor con lo Concesión en el ómbito de
sus competencios, se deberá oplicor lo dispuesto en el presente capítulo.

En dicho coso, poro la suscripción de la odendo poro excluir la o los locolidades se
deberón tomor en cuento los conceptos y montos regulados poro la liquidación de to
Terminación del Controto por decisión uniloteral del CONCEDENTE que resulten
oplicables, conforme a lo dispuesto en los Cláusulos 76.17 y 16.15.

14.6. El CONCESIONARIO tendrá derecho a solicitar la Terminación del Controto por decisión
unilaterol del Concedente si la modificoción del olcance ol que se refiere lo Clóusulo 74.5,
sin importor lo etopo en la que se encuentren, estuviero asociado o uno o vorios
localidodes de los componentes 1y 2, cuyo porcentoje ocumulodo sea iouol o movor ol
veinte por ciento (20%), considerondo los siguientes porcentajes:

Locolldod %

lulioco 57

Puno 27

llove 7

Ayoviri 4

Juli 3

Moho 2

[El subrayado es nuestro]
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En tal sentído, se observa una incongruencia en la apl¡cación del último párrafo de la
cláusula 5.68 del proyecto de contrato de concesión, dado que hace referencia a obras
pendientes menores al20Yo y la cláusula 14.6 se refiere a obras pendientes mayores o
iguales al2O%. Por lo que, se debe precisar la redacción en el último párrafo de la cláusula
6.68 antes mencionada.

5.17. El último párrafo de la cláusula 6.74 del proyecto de contrato de concesión señala lo
siguiente:

'6.74 (...)

Los Portes del Controto de Concesión oodrán ocordor. medionte odendo conforme a lo
dispuesto en el Capítulo XIV y en los Leyes y Disposiciones Aplicables, los términos v
condiciones baio los cuales el CONCESIONARIO deberío desarrollor. o costo det
CONCEDENTE. el Expediente Técnico de los obros de omolioción de los sistemos de
tratomiento de I Provecto".

[El subroyodo es nuestro]

Al respecto, teniendo en cuenta que la cláusula 6.13 del proyecto de contrato de
concesión, señala que el Concesionario presentará al Concedente el Expediente Técnico
2 dentro de los 12 meses computados desde la Fecha de Cierre. Asimismo, el numeral
2.1.1 delAnexo 13 del proyecto de contrato de concesión, establece que el Concesionario
elaborará el expediente técnico para el diseño de las dos etapas del sistema de
tratamiento de aguas residuales (1 y 2 Etapa).

En ese sent¡do, se debe precisar en qué casos corresponderá la elaboración del
"Expediente Técnico de las obras de ampliación de los sistemas de tratamiento del
Proyecto" a que se refiere el último párrafo de la cláusula 6.74.

5.18. Con respecto al Cofinanciamiento establecido en la cláusula 7.8 del proyecto de contrato
de concesión, consideramos que es necesario evaluar el impacto de lo dispuesto por el
artículo 110-A de la Ley Marco de Servicios de Saneamiento referido a la facultad de
cofinanciamiento del Gobierno Nacional en la promoción de la inversión privada en los
servicios de saneamiento en el proyecto de contrato de concesión.

5.1.9. La cláusula 7.19 del proyecto de contrato de concesión establece lo siguiente

"7.79 El PRC será pagodo en Soles, a través de la cuenta PRC del Fideicomiso de Administración,
e incluirá los impuestos que corresoondon, conforme o los Leyes y Disposiciones
Aplicables."

[El subroyodo es nuestro]

Se recomienda precisar el tema tributario respecto al impuesto(s) que graba el Pago por
Retraso del Concedente (PRC), a fin que el Concedente lo considere en sus proyecciones,
cuando corresponda.

5.20. La cláusula 7 .24 del proyecto de contrato de concesión establece lo siguiente:

"7.24 El reconocimiento del monto indemnizotorio del PRC será colculodo ol margen de lo
terminación, resolución o suspensión del Controto de Concesión, por cualquiera de sus
causales. No obstante, este monto es como porte del monto máximo ol que

L7

tt: Frr



"Decenio de lo lguoldod de oportunidodes poro mujeres y hombres"
"Año de lo Lucho contro lo Corrupción e lmpunidod"

se refiere ld Cláusulo 16.15.4; v, por tonto, la sumo total de pRci en n¡naún coso podrá
exceder el monto detallado en lo Cláusulo 76.15.4,

[El subrayado es nuestro]

La cláusula 15.15.4 del proyecto de contrato de concesión establece que "El
CONCEDENTE, en ningún coso, indemnizorá por un monto mayor a la Garontío de Fiet
cumplimiento del controto vigente a lo fecha de lo Terminoción del controto (...)".

Considerando la cláusula 16.75.4 antes mencionada, se deberá precisar en la cláusula7.24
del proyecto de contrato de concesión el monto máximo que se considerará como
indemnización al Concesionario, dado que cuando se calcule la suma total de PRC¡, un
posible escenario es que no se haya dado la Terminación del Contrato, por lo que no se
conocerá el monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato vigente a la fecha de
la Terminación del Contrato.

5.21. Respecto a la participación del costo fijo que corresponde a cada localidad (pz), en la
cláusula 7.30 del proyecto del contrato de concesión se establece lo siguiente:

"Procedimiento poro calcular la liquidación de lq RpMO

7.30. Poro efectuar lo tiquidoción de lo RPMO, duronte el Periodo de Operación, (...)

Paro liauidar el Seruicio asociodo a los Componentes I v 2

Se determinará la RPMO por locolidod, considerondo lo siguiente:

(...)

Pz: Es la porticipoción del costo fijo que corresponde a cado locolidod. Et
volor de Pz es el que se detollo en el cuadro siguiente:

z Locolidod Portlclpación (Pz)

7 Julioco 38.35% x dz

2 Puno 37.19% x dz

3 llove 70.90% x dz

4 Ayoviti 6.8O% x dz

5 Juli 7.79% x dz

6 Moho 5.77% x dz"

(...)'

Al respecto, la suma de la participación del costo fijo que corresponde a cada localidad
(P2) suma 99.6%, como se muestra a continuación:

z Localldad Participación

1 J uliaca 38.3s%

2 Puno 3t.t9%

3 llave LO.90%

4 Ayaviri 6.80%

5 Juli 7.t9%

6 Moho 5.L7%

Total 99.6%

En ese sentido, se deberá corregir los porcentajes de partic¡pación del costo fijo que
corresponde a cada localidad (P¿) cuya suma deberá ser tOO%.
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5.22. La cláusula 7.30 del proyecto de contrato de concesión establece lo siguiente:

"Procedimiento pard calcular la liquidaclón de ta RpMO

7.30. Poro efectuor lo liquidación de la RPMO, duronte el Periodo de Operoción, (...)

Para liauidar el Seruicio asociodo o los Comoonentes I v 2
(...)

Donde:

AC¡,2: vorioción de la concentroción de DBos, en mg/L o g/m3 obtenido por muestreo
compuesto, o portir de la diferencia de los resultodos obtenidos en el Punto de Muestreo
del afluente respecto ol Punto de Muestreo del efluente del sistema de tratomiento de
lo locolidod "2", correspondiente ol muestreo "f" en ofluente y eftuente del mes ,'n,,, de
acuerdo con lo frecuencio de muestreo establecido en el Controto de Prestoción de
Servicios."

(...)."

Al respecto, el Apéndice 4: Frecuencia de Muestreo de los Contratos de Prestación de
Servicios (Anexos del 3 al 11) no describe el procedimiento para la verificación de la
eficiencia de la PTAR que perm¡ta determinar la consistencia de los valores del efluente
de la PTAR considerando los procesos de tratamiento.

En ese sentido, se propone que, para determinar la variación de la DBOs,la toma de
muestras del efluente se realice considerando el periodo de retención de los sistemas de
tratamiento de aguas residuales.

5.23. La cláusula 7.34 del proyecto de contrato de concesión establece la siguiente fórmula:

'7.34 (...)
DlNSaee = DINSD + ZDINS x E x 0,5

L..r'.

IEl subroyodo es nuestro]

Con la finalidad de evitar confusión al considerar la variable "n" como un exponente, se
sugiere corregir este componente en la fórmula.

"7.34 (...1

DINSnE¡ = DINSn+ lDlNSx E x 0,5
( ...)".

[El resaltado muestra la modificación]

5.24. La cláusula 7 .4O.5 del proyecto de contrato de concesión señala lo siguiente

"7.40.5. Con lo finolidod de solicitor el pogo odicionol, el CONCESIONARIO presentorá a lo
SUNASS el sustento de los costos odicionoles por la colificoción de los residuos sólidos
peligrosos. Lo SUNASS dispondrá de Üeinto (i0) Díos poro revisor d¡cho sustento,
contodos desde la recepción de esta, e informor ol CONCEDENTE poro que proceda a su
oprobación. Lo SUNASS en un plazo no moyor o cinco (5) Días podrá solicitor ol
CONCESIONARIO información odicionol. En este supuesto, el cómputo del plozo se
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suspende, reonudándose uno vez que el coNcEstoNARlo cumpta con presentar lo
i nforma ción corre spond ie nte.

El pago odicionol será efectuodo o más tardar en la primero quincena del mes de febrero
del oño siguiente. En caso de no reolizarse el desembolso en lo referida fecha, se
reconoceró o partir de dicho fecho una tasa de interés equivolente ol LIBOR, más dos por
ciento (2%) por dío de retroso."

[El subrayodo es nuestro]

Al respecto, la tasa de interés moratorio no puede serequivalente al LIBOR más2%por
día, dado que no respecta el Código Civily la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva,
en cuanto a lo regulado sobre la tasa máxima de interés convencional compensatorio o
moratorio.

5.25. La cláusula 7.49 del proyecto de contrato de concesión señala lo siguiente:

"Equilibrio Económico Financiero
(...)

7.49. Por cuolquier retroso se reconocerá un interés o la toso L|BOR, más dos por ciento (Z%),
sobre el saldo no pogodo, luego del período máximo de abono pactodo.,,

[El subroyado es nuestro]

Se observa que no se establece el periodo de aplicación de la tasa de interés, por lo que
se recomienda indicar su periodicidad anual conforme se ha establecido en otras cláusulas
para el reconocimiento de retrasos, a fin de brindar mayor certidumbre a la cláusula.

De otro lado, considerando que la cláusula 7.52 del proyecto de contrato concesión
establece que "En caso de que el CONCESIONARTO invoque el restoblecimiento del
Equilibrio Económico Finonciero, el CONCEDENTE deberá reolizor los previsiones
presupuestarias correspondientes en el presupuesto que se apruebe del siguiente oño
fiscol, o fin de que duronte el primer trimestre de dicho oño se haoa efectivo el poqo
correspondiente." IEl subrayado es nuestro]

Resulta adecuado, establecer en la cláusula7.49 del proyecto de contrato de concesión
que el periodo máximo de abono pactado será durante el primer tr¡mestre del año fiscal
siguiente, de acuerdo a lo establecido en la cláusula 7.52 de proyecto de contrato de
concesión.

En ese sentido, se propone la siguiente redacción

"Equilibrio Económico Financiero
(...)

7.49. Por cualquier retraso se reconocerá un interés a la tasa LIBOR, más dos por ciento (2%)
anual, sobre el saldo no pagado, luego del período máximo de abono pactado de
acuerdo lo establecido en la Cláusula 7.52 del Contrato de Concesión."

IEl resaltado muestra la modificación]
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5.26. La cláusula 8.3 del proyecto de contrato de concesión establece lo siguiente

"Garantíos del CONCESIONARIO a lovor del CONCEDENTE

La Garontía de Fiel Cumplimiento del Contrato gorontizo, durante su vigencio (i) el
correcto y oportuno cumplimiento de todos y cado uno de los obligaciones del
CONCESIONARIO que regulo el Controto de Concesión; (ii) el pogo de los penolidodes o
que hubiere lugor; y, (iii) las sumos ordenodos o pagar, mediante coso decidida,
sentencio definitivo firme o laudo orbitral exigible.

8.i Esta será emitido por los siguientes montos:
o) S/ ...(... y 00/100 Soles) que el CONCESIONARIO deberá presentar y mantener vigente
desde lo Fecho de Cierre hosto por dos (2) años posteriores o la emisión del último CAO.

b) Por un monto equivolente al valor de lo RPMO liquidoda en el semestre inmedioto
onterior, más el lGV, el mismo que no deberá ser menor ol cinco por ciento (5%) del
monto consignodo en el Expediente Técnico 2, que el CONCE9ONARIO deberá presentar
y montener vioente a más tordor desde lo fecha de cumolimiento de los dos Q) oños
posteriores a lo suscripción del Acto de lnicio de lo Operoción de los Componentes 7 v 2,
y hosta dos (2) años posteriores ol término de lo vigencia de lo Concesión.

El monto de esto gorontío será igual al volor de lo RPMO liquidodo en el semestre
inmed¡oto onterior y será reojustado en lo misma proporción en que se ojuste lo RPMO
de dicho periodo, de ser el caso. El cálculo no considero el monto de las deducciones que
pudieron hoberse aplicodo en el periodo respectivo."

[El subroyado es nuestro]

Con respecto a la vigencia de la garantía establecida en el literal a) de la cláusula 8.3 del
proyecto del contrato de concesíón, ésta deberá considerar un periodo razonable para que
se visualice posibles vicios ocultos derivados de las Obras del Componente 1 y 2, por lo que
la vigencia de dicha garantía deberá ser hasta por dos (2) años posteriores a la emisión del
Acta de lnicio de Operacíones de los Componentes 1y 2, talcomo se estableció en el proyecto
de contrato de concesión publicado con la Declaratoria de lnterés.

Por otro lado, en la Declaratoria de lnterés se estableció que "la Garontío de Fiel
Cumplimiento del Contrato, duronte el periodo de ejecución de los Obros, será equivolente ol
20% del Monto Referencial de lnversión, lo misma que se deberá mantener vigente hasta 2
oños después de la oceptoción de los Obras por parte del Concedente. El monto de dicha
garontío se modificará de ocuerdo con lo estoblecido en el Controto de Concesión." En ese
sentido, se deberá consignar en el numeral 69 del Anexo 1 del proyecto de contrato de
concesión el Monto Referencial de lnversión.

Con respecto a la garantía establecida en el literal b) de la cláusula 8.3 del proyecto del
contrato de concesión, ésta deberá estar vigente a más tardar a la suscripción del Acta de
lnicio de Operacíón de los Componentes 1 y 2, dado que el monto está calculado en función
al RPMO por lo que garantizará el correcto y oportuno cumplimiento de dichas obligaciones,
es decir, esta garantía deberá estarvigente a más tardar desde el lnicio de Operación de los
Componentes 1y 2, tal como se estableció en el proyecto de contrato de concesión publicado

con la Declaratoria de lnterés.

Considerando que durante los dos (2) años posteriores a la emisión del Acta de lnicio de
Operación de los Componentes 1 y 2 las garantías del literal a) y b) estarán vigentes, es
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necesar¡o que se adicione el literal c), para precisar lo antes menc¡onado, tal como se
estableció en el proyecto de contrato de concesión publicado con la Declaratoria de lnterés.

Finalmente, se debe adicionar un último párrafo en la cláusula 8.3 del proyecto de contrato
de concesión, referido a que el monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato no
constituye un límite a las penalidades o indemnizaciones que puedan corresponder por los
incumplimientos, tal como se estableció en el proyecto de contrato de concesión publicado
con la Declaratoria de lnterés.

Por lo antes expuesto, se propone el siguiente texto:

"8.3 Esta será emitida por los siguientes montos:

a) s/'..(..'y 00/100 Soles) que el CONCESIONARIo deberá presentar y mantener vigente
desde la Fecha de Cierre hasta por dos (2) años posteriores a la emisión del Acta de
!nicio de Operaciones de los Componentes 1y 2.

b) (...) vigente a más tardar a la suscripción del Acta de lnicio de Operación de los
Componentes I y 2, y hasta dos (2) años posteriores al término de la vigencia de la
Concesión.
(...)"

c) Durante los dos (2) años posteriores a la emisión del Acta de tnicio de Operación
de los Componentes 1 y 2 el monto será equivalente a la suma de los montos
establecidos en los literales a) y b).

El monto de la Garantía de Fiel Cumplimiento det Contrato no constituye un límite a las
penalidades o indemnizaciones que puedan corresponder por los incumplimientos.,,

[El resaltado muestra la modificación]

5.27. El numeral 9.13 del proyecto de contrato de concesión, señala lo siguiente:

"9.73. Comunicociones

Las pólizas controtodos de ocuerdo con lo estoblecido en el Controto de Concesión
deberón contener uno estipuloción que obliaue a la respectivo compañío oseourodora o
notificor por escrito al G2NCEDENTE. con copio o lo suNASS o ol supervisor
EsDeciolizodo. seaún correspondo de cualquier incumplimiento por oarte del
CONCESIONARIO en el paqo de los primos. con oor lo menos veinticinco (251 Díos
Calendorio de onticipoción o lo fecho en oue tol incumplimiento ouedo resultar en lo
susoensión de coberturo o conceloción oorciol o total de lo pólizo.
(.,.)"

[El subrayodo es nuestro]

De acuerdo a la experiencia reciente sobre la cláusula de comunicación, se advierte que
la obligación a la que hace referencia la cláusula 9.13 del proyecto de contrato de
concesión no mitiga el riesgo de falta de pago oportuno por parte del Concesionario, toda
vez que el incumplimiento de dicha comunicación no genera ninguna consecuencia para
la empresa aseguradora, por lo que podría darse elcaso que se suspendan las coberturas
de los seguros, aun cuando los mismos se encuentren vigentes. En tal sentido, se sugiere
establecer una obligación al Concesionario que comprenda el reporte mensual del pago
oportuno de las pólizas de seguro y, asimismo, establecer su correspondiente penalidad
en caso de incumplimiento de dicha ob
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5.28. El último párrafo del numeral 9.19 del proyecto de contrato de concesión, señala lo
siguiente:

'9.79. Eventos No Cubiertos

El CONCESIONARIO será responsoble frente ol CONCEDENTE o terceros por los pérdidos, daños
y responsobilidades no cubiertos por los mencionodos pólizas de seguros, excepto en los casos
de fuerzo moyor o coso fortuito de los eventos no osegurodles v de oouellos que tenoon porte
oue no seon oseourables en el mercodo nacionol o internocional, según verificoción reolizoda a
través de un Perito especiolizado en seguros seleccionado de común acuerdo por los Portes.
(...)

[El subroyado es nuestro]

Al respecto, PROINVERSION no sustenta la inclusión del texto referido a aquellos eventos
que tengan parte no asegurables, dicho sustento es necesario toda vez que los demás
contratos de concesión no contemplan dicha especificación; sin perjuicio de ello, se
observa que la redacción integral del párrafo no es clara, ya que se podría ¡nterpretar que
el Concesionario no es responsable por el daño (total) ante eventos con una parte no
asegurable, o solo no es responsable por los daños (una parte) relacionados con aquella
parte del evento no asegurable.

5.29. La cláusula 10.19 del proyecto de contrato de concesión establece lo siguiente

'70.79 Sin perjuicio de lo señolodo en los numeroles precedentes, el CONCESIONARIO deberá
entregar copio ol CONCEDENTE y a lo SUNASS de: (i) cada uno de los informes, reportes
o controles ambientales exigidos por los Autoridades Gubernomentales Competentes en
materio ambientol, en el plazo y condiciones estoblecidos por estas; y, (ii) cualquier
comunicación, notificoción, resolución, información, o similor que el CONCESIONARTO

recibo de los Autoridodes Gubernamentales Competentes".

Dado que esta disposición incluye a la etapa de ejecución de Obras, es necesario precisar
que la información referida a temas socio ambientales deberá ser comunicada al
Supervisor Especializado o a la SUNASS, según corresponda a las responsabilidades de
cada uno.

Por tal motivo, se sugiere modificar la cláusula según el siguiente detalle:

"10.19 5in perjuicio de lo señalado en los numerales precedentes, el CONCESIONARIO deberá
entregar copia al CONCEDENTE, al Supervlsor Especializado o y a la SUNASS, según
corresponda, de: (i) cada uno de los informes, reportes o controles ambientales exigidos
por las Autoridades Gubernamentales Competentes en materia ambiental, en el plazo y
condiciones establecidos por estas; y, (ii) cualquier comunicación, notificación,
resolución, información, o similar que el CONCESIONARIO reciba de las Autoridades
Gu bernamentales Competentes".

[El resaltado y tachado muestra la modificación]

5.30. El ítem i) del literal b) de la cláusula 12.9 del proyecto de contrato de concesión establece
lo siguiente:

"12.9 (...)

b) (...)

i. (...). Asimismo, el CONCESIONARIO deberá presentar o lo SIJNASS el plon de cuentas
y los modificociones que se produzcan al mismo. Adicionolmente, lo SUNASS,')

,h
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podrá solicitor que el CONCESIONARIO incorpore divisionorias o subdivisionorias
al plon de cuentas."

La SUNASS ha establecido una normativa de presentación de información contable a
través de la Contabilidad Regulatoria, mediante la Resolución de Consejo Directivo N'022-
2011-SUNASS-CD, la cual, si bien es de aplicación obligatoria para las empresas
prestadoras de servicios de saneamiento, también puede ser aplicable para el
CONCESIONARIO, a fin de dotarle de predictibilidad respecto de los requerimientos de
información contable por parte de la SUNASS.

En ese sentido, se sugiere incluir la siguiente modificación

"12.9 (...)
b)(...)

i. (..'). Asimismo, el CONCESIONARIO deberá presentar a la SUNASS el plan de cuentas
acorde con la normativa de la Contabitidad Regulatoria de la SUNASS y las
modificaciones que se produzcan al mismo. Adicionalmente, la SUNASS podrá solicitar
que el CONCESIONARIO incorpore divisionarias o subdivisionarias al plan de cuentas."

IEl resaltado muestra la modificación]

5.31. El literal a) de la cláusula L3.2 del proyecto de contrato de concesión señala lo siguiente

"73.2. (...)

Lo fuerzo moyor o el coso fortuito, según su noturalezo y alconce respectivos, de ocuerdo con
las Leyes y Disposiciones Aplicobles, incluyen, pero no se limiton a lo siguiente:

a) Cuolquier octo de guerro externo, interno o civit (declorodo o no declorodo), invosión,
conflicto ormodo, bloqueo, revolución, motín, insurrección, conmoción civit o octos de
t?rrorismo y cualquier aproboción, ocupoción o sitio de cualquier parte sustonciol det
Áreo de lo Concesión, que impida of CONCESIONARIO culminar dentro del plozo
controctual lo eiecución de los Obros o prestar normolmente el Seruicio, o que impido ol
CONCEDENTE o ol PSS cumplir con los obligociones o su corgo.,,

[El subroyado es nuestro]

Se recomienda especificar que los actos de terrorismo solo serán considerados como
eventos de fuerza mayor, siempre y cuando se verifique que no existe cobertura contra
dicho riesgo, conforme lo estipulado en la cláusula 9.614 del proyecto de contrato de
concesión.

5.32. El literal l) de la cláusula 15.1.3 del proyecto de contrato de concesión establece lo
siguiente:

'76.7.3 Por incumplimiento del CONCESTONARIO
(...)

l) Falsedad en los declaraciones formulodas en to Ctáusula 3.3.
( ,..)".

r' 9.6. (...)

Entre los riesgos cubiertos por esto pólizo deberán estor incluidos tos riesgos osociodos o ta integridod físico o estructurol de lo
infruesüuctwa, los riesgos políticos toles como huelgos, conmociones civiles, doño molicioso, vondolismo y terrorismo. (...).
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Las declaraciones formuladas por el CONCESIONARIO se encuentran establecidas en las
cláusulas 3.1" y 3.316 del proyecto de contrato de concesión, por lo que se sugiere incluir lo
siguiente:

" 76. 7. 3 P o r incu m pl imie nto de I CON CES| ONART O
(...)

l) Falsedod en los declorociones formulados en los Cláusulos j,l y 3.3,
(...)'.

5.33. La cláusula 16.1-.4 del proyecto de contrato de concesión señala lo siguiente:

"76.7.4. Por incumplimiento del CONCEDENTE

El CONCESIONARIO podrá poner término anticipodomente al Contato de Concesión en
coso el CONCEDENTE incurro en incumplimiento grave de sus obtigociones establecidos
en el mismo, entre las cuoles se encuentron los siguientes:

(...)

a) lncumplimiento en lo entreoo de los terrenos oue inteoren el Areo de la Concesión.
en las condiciones v los plozos establecidos en el Contrato de Concesión. o la falto
de suscripción de lo respectivo Acto de Entrego Definitivo de los Bienes de to
Concesión, siempre que ofecte lo Ruto Crítico paro el desarrollo de ta Concesión y
obedezco o cousos imputobles ol CONCEDENTE."

IEl subroyodo es nuestro]

Al respecto, considerando el procedimiento de pago por retraso del Concedente (PRC), se
debe modificar la cláusula 76.t.4. en lo referente a la entrega de terrenos en los plazos
establecidos, toda vez que no correspondería aplicar la terminación anticipada por
incumplimiento del Concedente, respecto de la entrega de terrenos, en el escenario de
pago al Concesionario por concepto de PRC, dado que ya se estaría indemnizando al
Concesionario por el incumplimiento de dicha obligación.

5.34. El modelo económico financiero del proyecto de contrato de concesión, en su hoja
denominada FC, fila 37, estima el aporte por regulación como el uno por ciento de los
ingresos por RPI del Concesionario, sin embargo, se observa que el cálculo realizado
contempla el impuesto general a las ventas, lo cual no se condice con lo estipulado en la
cláusula 12.11 del proyecto de contrato de concesión, donde se indica que el aporte por
regulación se calculará y cobrará sobre la totalidad de los ingresos facturados por el
Concesionario, deducido el lGV.

5.35. La cláusula t6.tl.2 del proyecto de contrato de concesión, en los últimos dos párrafos
señala lo siguiente:

"Liquidoción del Controto de Concesión

76.77. Realos Generales

16.11.1(...)

ts 'i.7. El CONCESIONARIO gorontizo, a la Fecho de Cierre y duronte el plozo de lo Concesión, según seo oplicobte, to verocidod de
I as sig u i e ntes d ec lorocion es :
(...)"
t6 '3.3. El CONCESIONARIO, o la Fecho de Cierre, ho cumplido con lo siguiente:
L.r'
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16.11.2. (...)

En coso el CONCEDENTE no cumplo con el pooo de dos (2t RplCAO. el
coNCESloNARlo oodrá ootor por aceleror el pooo de los RptcAo impaoas v los
pendientes de poao. o uno toso LIBOR. más dos por ciento (2%1.

En coso el CONCESIONARIO opte por este meconismo, vencido el plozo señolodo en
el párrafo precedente, deberó comunicar medionte notificoción escrito cursoda al
CONCEDENTE, en lo oue se declore oue todos los montos por los RPICAO imoooas v
los pendientes de paao devendrón en inmediotomente vencidas v poooderos

tronscurridos treinta (301Días Calendario de recibido lo referido notificoc¡ón.

[El subroyado es nuestro]

Al respecto, el riesgo de impago de las RPICAO en las fechas establecidas en el escenario
de liquidación del contrato de concesión es similar al riesgo de impago durante la vigencia
del contrato de concesión, toda vez que dichos pagos mantienen su condición de
incondicionales e irrevocables en ambos escenarios. En tal sentido, el reconocimiento al
Concesionario por la falta oportuna de pago del RPICAO señalada en la cláusula t6.!7.2.
debe ser el mismo que se establece en caso el contrato de concesión se mantenga vigente,
el cual indica que elConcedente pagará al Concesionario un interés moratorio equivalente
al Libor, más dos por ciento anual, dicho procedimiento se señala en el numeral 7.i.5 del
contrato de concesión, conforme se detalla a continuación:

"7.15 Por lo folta oportuno de oaoo de la RPl, el CONCEDENTE. a través del Fideicomiso de
Administroción pooará al CONCESIONARIO un interés moratorio eauivolente al LtBOR.
más dos por ciento (2%) onual. desde el inicio del período de retroso hasto oue finalice
el mismo. Dichos ¡ntereses constituyen el único medio de resarcim¡ento por lo demoro,
no reconociéndose ningún otro tipo de interés o pogo odicional, ni ampliaciones del plozo
de la Concesión."

[El subrayado es nuestro]

Sobre elAnexo 1, Definiciones, del proyecto de contrato de concesión

5.36. El numeral2 delAnexo 1, Definiciones, establece lo siguiente respecto alActa de Entrega
Definitiva de los Bienes de la Concesión:

"2. Acto de Entregd de los Bienes de lo Concesión
(...).

Paro tales efectos se configuron las siguientes octas:
t Acto de Entrega lnicial de los Bienes de lo Concesión
(...).

o Acta de Entrega Definitiva de los Bienes de la Concesión
Es el documento suscr¡to por las Portes del Controto de Concesión, o trovés del cuol el
CONCEDENTE entrego oICONCESIONARIO los Bienes de lo Concesión:

respecto o los terrenos se entregon los que cuentan con el Soneomiento Físico Legol,
troslodándose el deber de Custodio y del ejercicio de los defensos posesorias que resulten
oplicables; y,

(..r'.

Según la cláusula 5.10 del proyecto de contrato de concesión, el CONCESIONARIO tiene el
deber de Custodia desde la suscripción del Acta de Entrega lnicial de los Bienes de la
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Concesión, no es correcto señalar que recién a partir de la suscripción del Acta de Entrega
Definitiva de los Bienes de la Concesión se le traslada dicho deber.

Por tal motivo, se sugiere realizar la siguiente modificación

"2, Ac.a de Entrega de los Bienes de la Concesión
(...).

Para tales efectos se configuran las siguientes actas

Acta de Entrega lnicial de los Bienes de la Conceslón
(...).

Acta de Entreta Definitiva de los Bienes de la Conceslón
Es el documento suscrito por las Partes del Contrato de Concesión, a través del cual el
CONCEDENTE entrega al CONCESIONARIO los Bienes de la Concesión:

(i) respecto a los terrenos se entregan los que cuentan con el Saneamiento Físico Legal,
trasladándose@elejerciciodelasdefensasposesoriasque
resulten aplicables; y,

(...)".

[El tachado muestra la modificación]

5.37. El numeral 43 del Anexo 1. del proyecto de contrato de concesión establece lo siguíente

"4j Disposición linal
Es el proceso u operación poro trotor y disponer en un lugor los residuos como último proceso
de su monejo en forma permonentet sonitoria y ombientalmente seguro. Poro el coso específico
de los lodos, es el proceso u operoción pora confinor los mismos como último proceso de su
manejo en formo permonente, sanitorio y ombientalmente seguro.
(...)".

Según esta def¡nición, los lodos solo pueden ser dispuestos mediante su confinamiento.
Sin embargo, en la cláusula 7.57 del proyecto de contrato de concesión se establece que
"Los residuos sólidos, lodos y oguos residuoles generodas duronte lo vigencio de la
Concesión son sujetos o oprovechomiento, (...)."

Por tal mot¡vo, a fin de que haya concordancia entre ambas disposiciones, se sugiere la
siguiente modificación:

"4.3 Disposición finaI
Es el proceso u operación para tratar y disponer en un lugar los residuos como último proceso
de su manejo en forma permanente, sanitaria y ambientalmente segura. Para el caso específico
de los lodos, es el proceso u operación para confinar los mismos como último proceso de su
manejo en forma permanente o destinarlos para su aprovechamiento, de manera sanitaria y
ambientalmente segura.
(...)"

IEl resaltado muestra la modificación]

5.38. El numeral 75 del Anexo 1 del proyecto de contrato de concesión establece lo siguiente:

"75, Pago por Retraso del CONCEDENTE (PRC)

Es el único pogo de corácter indemnizotorio que reoliza el CONCEDENTE o fovor det
CONCESIONARIO, correspondiente alcálculo por lo varioción de precios de lo lnversión en Obros
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de los Expedientes Técnicos 7 y 2, producto de uno Cousol de Retroso.,'

Considerando que el monto por PRC se calculará por variac¡ón de precios de la lnversión
en Obras de los Expedientes Técnicos Ly 2, se recom¡enda analizar la naturaleza tributaria
de dicho pago, dado que, de acuerdo a la definición de pRC, es un pago de carácter
indemnizatorio.

5'39. El numeral 93 delAnexo L del proyecto de contrato de concesión establece lo siguiente

"93. Remuneración por Operoción y Mantenimiento (R4MO)
Es el monto anuol en Soles que pogoró el CONCEDENTE a favor del CONCESIONARIO, que se
realiza o través del Fideicomiso de Administroción, en controprestoción por las octividodes de
Operoción y Montenimiento en que incurre este último poro lo prestoción del Servicio,
incluyendo el soporte técnico el monitoreo de los vMA, mós el lGV, de corresponder."

Al respecto, se debe incluir en la definición del RPMO la contraprestación por las
actividades del soporte técnico por el RUPAP en concordancia con los Contratos de
Prestación del Servicio (Anexo 3 - Cláusula 6.2 - literal d), Anexo 5 - Cláusula 6.2- literal d),
Anexo6-Cláusula6.2-literald),Anexo7-Cláusula6.2-literald),Anexo9-Cláusula6.2
- literal d) y el Anexo 10 - Cláusula 6.2 - literal d).

Sobre elAnexo 12, Bienes que el Concedente entregará para las obras de los Componentes 1
y2

5.40. El numeral 2 delAnexo 12 del proyecto de contrato de concesión establece lo siguiente:

"Anexo 72
BIENES QUE EL CONCEDENTE ENTREGARÁ PARA LAS OBRAS DE LOS

COMPONENTES 7 Y 2
Los Bienes de la Concesión que el CONCEDENTE entregará en la oportunidad y bajo las
condiciones establecidas en el Contrato de Concesión, para el ejercicio de los derechos y
cumplimiento de las obligaciones asociadas a las Obras de los Componentes 1 y 2, sin carácter
taxativo, son los siguientes:

PARAJULIACA

2, PARA PUNO
2.7. Colectores por gravedod (aprox. 8.4 Km y 746 buzones).
2.2. Estociones de bombeo de desagües (oprox. 5 unid.).
2.3. Líneas de impulsión de oguos residuoles (oprox. 6.2 km).
2.4. sistemas de trotam¡ento de oguas residuoles (prAR El Espinor y prAR Alto puno).

2. 5. I nfro e structu ro co m ple me nto rio."

sin embargo, en el numeral 2.7.Lde|Anexo 13, Requerimientos mínimos del proyecto,
del proyecto de contrato de concesión se establece lo siguiente:

"Anexo 73
REQU E RI M I ENTOS M I N I M 05 D E L P ROYECÍO

(...).

REQUISITOS MINIMOS DE US OBRAS DE LOS COMPONENTES 7 Y 2

El CONCESIONARIO deberá diseñor y ejecutor todos las Obras necesarias paro
el odecuodo del Proyecto.
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(...).

2.7 CIERRE DE U INFRAESTRUCTURA EXISTENTE DEL COMPONENTE 2

2.7.7 En coso lo Propuesto Técnica ofenodo por el CONCESIONARIO requiera o
considere lo construcción de nuevos sistemos recolección primoria,
cámoros de bombeo, líneos de impulsión y sistemos de tratomiento de
oguos residuoles en uno o varios locolidodes, sin hacer uso de la
infroestructuro ex¡stente, el CONCESIONARIO será responsable del cierre
respectivo (con excepción de lo , conforme o las
Leyes y Disposiciones Aplicables."

[El subrayado es nuestro]

Cabe precísar que el literal a) de la Cláusula 2.4 del proyecto de contrato de concesión
establece que el Concesionario realizará el cierre de la infraestructura ex¡stente, de ser el
caso, tal como se cita a continuación:

"2.4. Por el presente Controto de Concesión, el CONCEDENTE otorgo en Concesión el Proyecto
a I CON CES I ONARI O, compre nd ie ndo :

El diseño, financiamiento, construcción, ampliación, rehobilitoción, Operación y
Montenimiento de los colectores principales, estociones de bombeo, líneos de impulsión,
trotomiento y disposición final de los aguos residuoles, incluyendo, de ser el caso. el
cierre de la infroestructura existente en las locolidodes de Julioco, Puno, llove, Juli, Ayaviri
y Mohof'

[El subrayodo es nuestro]

Al respecto, de acuerdo a lo señalado en el proyecto de contrato de concesión, el
Concesionario recibirá los bienes del Componente 2, entre los cuales se encuentra la PTAR
Espinar y ante el supuesto que el Concesionario considere la construcción de un nuevo
sistema de tratamiento en la localidad de Puno éste no realizará su cierre, lo cual se
contradice con lo establecido en la cláusula 2.4 antes mencionada.

Por otro lado, de acuerdo a lo señalado en el numeral 2.7.L del Anexo 13 del proyecto de
contrato de concesión, no señala el procedimiento ni el responsable para el cierre de la PTAR
Espinar.

Sobre el Anexo 13, Requerimientos mínimos del proyecto, del proyecto de contrato de
concesión

5.4L. Se sugiere adicionar el numeral 2.3.74 en la sección "Para las cámaras de bombeo nuevas"
del numeral 2.3 del Anexo 13, Requerimientos mínimos del proyecto, del proyecto de
contrato de concesión:

,2.3. ESTACIONES O CÁMARAS DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES

2.3.1 (...)

Para las cámaras de bombeo nuevas:
2.3.2 (...).

(...).

2.3.14 En todas las cámaras de bombeo nuevas deberán instalarse medidores con registro de
caudal y volumen en las líneas de imputsión correspondientes".

IEl resaltado muestra la modificación]
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Esto, a fin de homogenizar los requerimientos establecidos para las cámaras de bombeo
nuevas y cámaras de bombeo existentes a mejorar, ya que en el numeral 2.3.16 del
menc¡onado Anexo 13 síse dispone que estas últimas cuenten con medidores, tal como se
cita a continuación:

"Para los cámaras de bombeo existentes a mejoror:
2.3.14 (...)

(.,,)

2.3.76 Asimismo, dentro de todos los cámoros de bombeo de desagües deberán instolarse
medidores con reoistro de coudol v volumen en las líneos de impulsión
correspondientes."

[El subroyado es nuestro]

5'42. En el literal E.1 del numeralV del Anexo 13, Requerimientos mínimos del proyecto, del
proyecto de contrato de concesión se establece lo siguiente:

,,V. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS SOBRE LA ETECUCIÓN DE Us oBRAs Y PUE'TA EN
MARCA

E.7 Ejecución de Obras
(...)

o En coso los servicios de aguo potable y olcontorillodo, incluyendo el trotomiento y
disposición de los aguas residuoles, se interrumpan por un periodo moyor o 72 horas, el
CONCESIONARIO debe consideror un plon de contingencio pora proveer estos servicios
de monero provisionol.

L..r'.

Las interrupciones del servicio de agua potable y alcantarillado, por períodos mayores a 12
horas, durante el período de ejecución de Obras, no se producirían necesariamente por
acción del CONCESIONARIO. Además, la responsabilidad de brindar el servicio de agua
potable, garantizando su calidad, es del PSS. De producirse la afectación del servicio de agua
potable como consecuencia de los trabajos ejecutados por el CONCESIONARIO, este tendría
que asumir los costos de proveer agua potable a la población y de restablecer el servicio, a
través del PSS. Por tal motivo, a fin de evitar controversias en caso tales incidencias
operacionales, las cuales también pueden ser generadas por los PSS o terceros, se sugiere
efectuar la siguiente precisión:

"V. DISPOSICIONES COMPTEMENTARIAS SOBRE tA EJECUCIÓN DE LAs oBRAs Y PUESTA EN

MARCA
E.1 Ejecución de Obras
(...)

. En caso los servicios de agua potable y alcantarillado, incluyendo el tratamiento y
disposición de las aguas residuales, se interrumpan por un periodo mayor a 12 horas,
por causas atr¡bu¡bles al CONCESIONARIO, el CONCESIONARIO deberá proveer los
recursos necesarios para que el PSS implemente €€{$iC€ire+ un plan de contingencia
para proveer estos servicios de manera provisional.

(... )" .

IEl resaltado y tachado muestra la modificación]
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Sobre el Anexo 16 - Modelo de garantía de fiel cumpl¡miento de! contrato

5.43. Se debe incluir en el proyecto de contrato de concesión el modelo de Garantía de Fiel
Cumplimiento del Contrato, considerando que de acuerdo al literal f) del numeral 2517 de
las Bases del Concurso, dicha garantía la presentará el Concesionario en la Fecha de Cierre
de acuerdo al modelo considerado en el Contrato.

Sobre el Anexo 19 del proyecto de contrato de concesión

5.44. En el segundo párrafo del literal 1 del Anexo 19 del proyecto de contrato de concesión se
establece lo síguiente:

"Anexo 79
LINEAMIENTOS APLICABLES AL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN

(...)

7. FinolidaddelFideicomisodeAdministroción
(...)

El CONCEDENTE se obligo o registrar en sus partidos presupuestarios, onuolmente, el importe
correspondiente al Cofinanciamiento y PRC. En coso se presente un retraso en los pogos por
porte del CONCEDENTI este devengorá por concepto de interés moratorio eouivalente al
rendimiento del Bono Soberono o diez l7d oños, tomondo la emisión más reciente. más dos por
ciento (2%) anual.

[El subroyodo es nuestro]

Se deberá correg¡r el segundo párrafo del literal 1 del Anexo 19, en lo referido al cálculo
del interés moratorio, considerando lo establecido en las cláusulas 7.15 y 7.37 del
proyecto de contrato de concesión:

"7.75. Por folto oportuna de pogo de la RPl, el CONCEDENTE o trovés del Fideicomiso de
Administroción, pogoró oICONCESIONARIO un interés morotorio equivalente olL\BOR.
más dos oor ciento (2%) onual, desde el inicio del periodo de retraso hosta que finalice
el mismo. Dichos intereses constituyen el único medio de resarcimiento por la demoro,
no reconociéndose ningún otro tipo de interés o pogo adicionol, ni ompliociones del plozo
de la Concesión."

"7.j7. De existir diferencios entre los Portes del Contrato de Concesión, respecto o lo liquidoción,
pre-liquidaciones o las solicitudes que no hon sido resueltos por el CONCEDENTE en los
plazos establecidos, se procederá conforme olCopitulo XV, respecto o oquellos conceptos
y montos que se encuentren en discusión.

En caso lo controversio seo resuelto o fovor del CONCESIONARIO, en fecha posterior ol
pooo de la RPMO semestral correspondiente, el CONCEDENTE deberá oooor un interés
moratorio eauivolente ol LIBOR. más dos por ciento (2%) onuol, colculado o portir de lo
fecho de poao de la RPMO. El monto materio de lo controversio se regularizoró con la
emisión del comprobonte de pogo respectivo inmediotomente posterior o lo solución de
las diferencias.

Respecto de oquellos conceptos y montos que no se encuentren en discusión por los
Partes del Contrato de Concesión, se procederá de ocuerdo con lo previsto en lo Cláusulo
7.i6."

IEl subrayado es nuestro]

C¡rcular N' 15 de fecha 6 de diciembre del 2018.
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En ese sent¡do, se sugiere efectuar la siguiente precisión en el segundo párrafo del literal
1 del Anexo 19 del proyecto de contrato de concesión, tal como se muestra a
continuación:

"Anexo 19
LINEAMIENTOS APLICABLES AL CONTRATO DE FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN

(...)

1. Finolidad del Fideicomiso de Administoción
(...)

El coNcEDENTE se obligo o registror en sus portidos presupuestorias, onuolmente, el importe
correspondiente al Cofinonciamiento y PRC. En coso se presente un retroso en los pogos por
porte deICONCEDENTE, este devengorá por concepto de interés moratorio equivolente ol LTBOR

mós dos por
ciento (2%) anuol.

IEl resaltado y tachado muestra la modificación]

Sobre el Anexo 21, Cuadro de penalidades aplicables al contrato de concesión, del proyecto
de contrato de concesión

5.45. Dada la obligación del CONCESIONARIO de ejercer el deber de Custodia, establecida en la
cláusula 5.L0 del proyecto de Contrato de Concesión y las consecuencias de su
incumplimiento, se sugiere incluir en la Tabla N' 1 del Anexo 21 del proyecto de contrato
de concesión una penalidad referida a no ejercer el deber de custodia.

5.46. En la Tabla 4 del Anexo 21, se establece para la penalidad del Apéndice 4 del CpS lo
siguiente:

"Cláusulo
cPs

Monto
(en UtT)

Descri pclón del I ncu m pll m i ento üiterio de oplicoción

Apéndice

4
70

No presentor ol CONCEDENTE el Progromo
Anuol de Muestreo o subsonor los
observociones formulodos por el
CONCEDENTE conforme el Apéndice 4 del
Controto de Prestoción de Servicios

Coda Dío Colendorio de

otroso

Al respecto, se debe precisar en la "Descripción del incumplimiento" que este debe
corresponder a:

Descrlpclón del lncumpllmlento
"No presentor ol CONCEDENTE el progromo

Anuol de Muestreo o no subsonor los
observociones formulodos por el CONCEDENTE
conforme el Apéndice 4 del ConÜoto de
Prestoción de Servicios."

IEl resaltado muestra la modificación]

5.47. En laTabla4delAnexo2T,para lapenalidadreferidaalaCláusula9.23del Contratode
Prestación de Servicios se establece lo siguiente:

"Cltiusulo

cPs

Monto
(en

utr)

Descripción del
incumplimiento

Criterio de

opllcación

9.23 70

No reolizor el soporte

técnico ol PSS respecto del
monitoreo y control de los

VMA

Codo dío de no

prestoción del

soporte técnico"
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Al respecto, para aplicar la mencionada penalidad se deberá definir en el Contrato de
Prestación del Servicio los días de soporte técnico que brindará el Concesionario al
Prestador de Servicios de Saneamiento (PSS) respecto al monitoreo y control de los VMA.

5.48. La Tabla N" 12 del Anexo 21 del proyecto de contrato de concesión establece una
penalidad por el siguiente incumplimiento:

"lnterrumpir por un periodo moyor a 72 horos los servicios de aguo potoble y alcantarillado,
incluyendo el tratamiento y disposición de los oguos residuoles sin consideror un plon de
contingencio poro proveer estos seruicios de monera provisional".

En función de la modíficación planteada al literal E.l del numeral V del Anexo 13 del
proyecto de contrato de concesión, se sugiere modificar la penalidad según el siguiente
detalle:

"No proveer los recursos necesarios para que el PSS lmplemente un plan de contingencia en
caso de lnterrupción t+ter+t mpk por un periodo mayor a 12 horas los servicios de agua potable
y alcantarillado, incluyendo el tratamiento y disposición de las aguas residuales

,r.

IEl resaltado y tachado muestra la modificación]

Comentarios al Contrato de Prestación de Servicios-CPS (modelo Ayaviri)

5.49. En el literal d) de la cláusula 6.2 del CPS se establece lo siguiente:

'6.2 (...)
(...)

d) Brindor soporte técnico ol PSS para el cumplimiento de los obligociones osumidos por este en
el marco de su inscripción en el RUPAP. El cumplimiento de los obligociones estoblecidos en el
Decreto Legislotivo Nro. 7285, el Decreto Supremo Nro. 70-2077-VIVIENDA o los normas que los
modifiquen, complementen o sustituyon, comprenderá, de formo referenciot y no limitotivo, la
ejecución de los siguientes actividodes:

o Eloborar el sustento técnico requerido pora lo presentoción, onte lo Autoridod Gubernomentol
Competente, de los Reportes Semestrales de Avance de Cumplimiento en reloción con lo
lnfroestructuro o Corgo del CONCESIONARTO en elámbito del PSS.

o Eloboror el sustento técnico requerido pora lo presentación de comunicaciones, onte la
Autoridod Gubernomentol Competente, informando sobre los modificociones ol cronograma
declorado por el PSS en el proceso de adecuoción progresiva.

o Eloboror el sustento técnico requerido poro la presentoción de lo solicitud de prórrogo de
plazos del proceso de adecuación ante lo Autoridad Gubernamental Competente, en coso se
determine que lo misma es requerido.

c Eloborar el sustento técnico requerido pora lo presentoción de lo solicitud de suspensión de
plazos de las etopas del proceso de odecuación progresivo o ld Autoridod Gubernomental
Competente, en coso se verifiquen los supuestos señolodos en el ortículo 14 del Decreto
Supremo Nro. 70-2077-VIVIENDA o la normo que lo modifique o sustituyo, de ocuerdo con los
Leyes y Disposiciones Aplicobles.

o Elaboror el sustento técnico requerido para la presentación de la comunicoción medionte lo
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cual se informará a lo Autoridod Gubernomental Competente de lo desaporición o
levontomiento de los hechos que motivoron lo suspensión de plazo referido en el punto
precedente.

(,..r',

Es necesario que se detalle con mayor precisión el alcance de las actividades que deberá
ejecutar el CONCESIONARIO, como parte del soporte técnico al PSS en el marco del RUpAp,
de manera análoga a lo establecido respecto del soporte técnico en el marco de la normativa
de VMA (incluido un diagrama de flujo).

Las actividades señaladas en esta cláusula son generales y referenciales, lo cual limita el nivel
de predictibílidad en cuanto al alcance de las responsabilidades del CONCESIONARTO y
Benera riesgos de incumplimiento y controversias por falta de claridad en las obligaciones
del Concesionario y PSS.

5.50. En la cláusula 9.8 del CPS se establece lo siguiente:

'9.8 Todos los muestros tomodas en los efluentes del sistemo de trotamiento deben cumplir
con los Niveles de Servicio indicodos en el Apéndice 2. El incumplimiento de estos Niveles
de Seruicio dará origen o lo aplicoción de deducciones sobre la RPMO, de ocuerdo con lo
dispuesto en el copítulo XVlll del Controto de Concesión,,.

A fin de que haya concordancia con lo dispuesto en la cláusula 9.9, referida al
incumplimiento de los Niveles de Servicio del agua del cuerpo receptor, se sugiere incluir la
siguiente redacción:

"9'8 Todas las muestras tomadas en los efluentes del sistema de tratamiento deben cumplir
con los Niveles de Servicio indicados en el Apéndice 2. El incumplimiento de estos
Niveles de Servicio dará origen a la aplicación de deducciones sobre la RPMO, de
acuerdo con lo dispuesto en el capítulo XVlll del Contrato de Concesión, sin perjuicio de
las sanciones administrativas que imponga la Autoridad Gubernamental
Competente".

[El resaltado muestra la modificación]

5.51. En la cláusula 9.19 del CPS se establece lo siguiente:

"9.19 (...)

Asimismo, el CONCESIONARIO, o partir de la suscripción del Acta de tnicio de to
Operoción en el ámbito del PSS, tiene lo obligoción de controstar todos los medidores,
conforme a los procedim¡entos prev¡stos en los normos de metrologío, cuyo oplicoción
será en el siguiente orden de preloción: (i) las nocionales; (ii) los internocionoles; o (iii),
en su defecto, que el rongo de error esté dentro del +/- 5,0% del valor leído, y conforme
o las condiciones estoblecidas en el Apéndice 5. Este procedimiento será utilizado cada
vez que se reguiera instolor o renovor los medidores.

(...)".

Esta cláusula establece un orden de prelación para la aplicación de las normas de
metrología, en cuanto al porcentaje de error a considerar en los controles de calidad de
los medidores. Sin embargo, la cláusula 7.34 del proyecto de contrato de concesión,
considera únicamente un error de sub registro de SYo para el ajuste en la deducción. Por
su lado, la cláusula 2.6 delApéndice 5 del Contrato de Prestación del Servicio, referida a

la obligacíón de cambio de medidor por registro, solo considera un error de precisión

se considera elbre registrol del5o/o. En ninguno de casos (sub y sobre registro)
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orden de prelación establecido en el Contrato de Concesión, con lo cual dicho orden de
prelación no estaría siendo utilizado.

5.52. En la cláusula 9.19 del CPS se establece lo siguiente:

"9.79 El CONCESIONARIO debe efectuor lo medición de los votúmenes del aftuente y efluente
del sistemo de tratom¡ento a su cargo en los Puntos de Medición, osí como cumplir con
la frecuencia de los onálisis pora la evoluoción de los porámetos de control de colidod
del ofluente y efluente del sistemo de trotomiento, aguos superficioles del cuerpo
receptor y del lodo generado por dicho infroestructuro, conforme a lo estoblecido en los
Apéndices 3 y 4.
(...)

Poro ello, /a SUNASS controtorá o uno empreso contrastodoro, de preferencio
ocreditodo, de acuerdo o las Leyes y Disposiciones Aplicobles, siendo el CONCESIONARTO
quien osume la totalidod de los costos y gdstos que requiera dicho controtoción, osí como
cuolquier tributo que afecte lo mismo.

A fin de reolizor el pogo establecido en el párrafo precedente, /o SUNASS remitirá at
coNcEsloNARlo, dentro de un plozo de cinco (5) Días de recibida, lo factura que emito
lo empreso controstodoro ocreditodo o nombre del CONCESIONARIO. Recibido dicho
facturo, el coNCESloNARlo tendrá un plozo de cinco (5) Díos pora efectuar el pogo a lo
empreso controstodoro ocreditado, debiendo remitir o lo SIJNASS uno copio de la
tronsferencio de pogo efectuodo.

En caso el CONCESIONARIO no realice el pogo dentro del plazo estoblecido, resulto de
oplicación la penalidod respectivo, sin perjuicio de que cumpla con su obligación de pogo.

Si como resultado de la supentisión reolizodo por lo SIJNASS, el CONCESIONARIO no ha
cumplido con los porámetros establecidos en el Apéndice 5, deberó proceder conforme
o lo dispuesto en dicho apéndice".

Al igual que en el caso de la contrastación de medidores, se requiere que sea la SUNASS
quien contrate al laboratorio acreditado para la toma y análisis de muestras de agua y que
el pago esté a cargo del CONCESIONARIO, dado que la información es igual de relevante
para la evaluación previa a la conformidad de las pre liquidaciones. Además, a fin de cruzar
la información necesaría para la supervisión, es necesario establecer la obligación de la
empresa contrastadora y del laboratorio de entregar los resultados de las contrastaciones y
de los análisis que realicen, en el marco del Contrato de Concesión, en simultáneo tanto al
CONCESIONARIO como a la SUNASS.

En ese sentido, se sugiere incluir lo siguiente

"9.19 El CONCESIONARIO debe efectuar la medición de los volúmenes del afluente y
efluente del sistema de tratamiento a su cargo en los Puntos de Medición, así
como cumplir con la frecuencia de los análisis para la evaluación de los
parámetros de control de calidad del afluente y efluente del sistema de
tratam¡ento, aguas superficiales del cuerpo receptor y del lodo generado por
dicha infraestructura, conforme a lo establecido en los Apéndices 3 y 4.
(...)

Para ello, la SUNASS contratará a una empresa contrastadora, de preferencia
acreditada, de acuerdo a las Leyes y Disposiciones Aplicables, siendo el
coNcEsloNARlo quien asume la totalidad de los costos y gastos que requiera
dicha contratación, asícomo cualquier tributo que afecte la misma.
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Asimismo, la SUNASS contratará al laboratorio externo para ta toma y análisis
de muestras de agua acred¡tado por el lnstituto Nac¡onat de calidad (lNAcAt),
de acuerdo a las Leyes y Disposiciones Aplicables, siendo el coNCEStoNARto
quien asume la totalidad de los costos y gastos que requiera dicha
contratación, así como cualquier tributo que afecte la misma.

En ambos casos, tanto Ia empresa contrastadora como el laboratorio externo
deberán proporcionar los resultados de ¡as contrastaciones y de los análisis
que realicen, respectivamente, según lo señalado en los párrafos anteriores,
en simultáneo al Concesionario y a la SUNASS.

A fin de realizar el los pagos establecidos en el los párrafos precedentes, la
suNAss remitirá al coNCESloNARlo, dentro de un plazo de cinco (5) Días de
recibidas, las facturas que emitan la empresa contrastadora de preferencia
acreditada y el laboratorio externo a nombre del coNCESloNARlo. Recibidas
dichas facturas, el coNCESloNARlo tendrá un plazo de cinco (5) Días para
efectuar el pago a la empresa contrastadora de preferencia acreditada y al
laboratorio externo para la toma y análisis de muestras de agua, debiendo
remitir a la SUNASS una copia de las transferencias de pago efectuadas.

En caso el CONCESIONARIO no realice el los pagos dentro del plazo establecido,
resulta de aplicación la penalidad respectiva, sin perjuicio de que cumpla con su
obligación de pago.

si como resultado de la supervisión realizada por la suNASS, respecto de la
medición de los volúmenes, el CONCESTONARTO no ha cumplido con los
parámetros establecidos en el los Apéndice 5, deberá proceder conforme a lo
dispuesto en dicho apéndice. En el caso de la supervisión del cumplimiento de
los Niveles de servicio, se procederá según lo dispuesto en el capítulo XVllt del
Contrato de Concesión".

[El resaltado y tachado muestra la modificación]

5.53. La cláusula 9.33 del CPS establece lo siguiente

"9.33 (...)

Dentro de un plozo de treinto (30) Díos contodos o portir de lo fecho de presentoción del
referido plon, el PSS, previa opinión de la SIJNASS, debe oprobor o rechozor el mismo.

(...)

Con lo opinión fovoroble de lo SUNASS, el PSS tiene un plozo de treinto (30) Díos pora
emitir su opinión, pudiendo aprobor o rechozor el mismo. Vencido el plozo sin que emito
opinión, el Plon de Emergencias y Operoción en coso de Siniestros quedo aprobodo.

(...r',

Si el plazo total del PSS para aprobar o rechazar el Plan de Emergencias y Operación en caso
de S¡niestros es de 30 días, no es coherente que una vez emitida la opinión de la SUNASS, la

cual tiene 15 días, el PSS tenga otros 30 días para emitir su opinión.
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Por tal motivo, se sugiere efectuar la siguiente modificación:

"9.33 (...)

Dentro de un plazo de treinto (30) Días contodos o portir de lo fecho de presentoción del
referido plon, el PSS, previo opinión de la SIJNASS, debe oprobor o rechozor el mismo.

(...)

con la opinión favorable de la suNASS, el PSS tiene un plazo de quince (15)t{€int++3€)
Días para emitir su opinión, pudiendo aprobar o rechazar el mismo. Vencido el plazo sin
que emita opinión, el Plan de Emergencias y operación en caso de Siniestros queda
aprobado.

(...r'.

5.54. La cláusula 9.35 del CPS establece lo siguiente:

"9.36 Duronte lo operoción, el coNCEStoNARto debe proporcionor a lo suNAss y, cuando
correspondo, ol PSS y ol CONCEDENTE, todo la informoción relacionoda con la Operoción
y Montenimiento de la lnfraestructuro o corgo delcoNCESloNARlo en elámbito del pss
que le soliciten, y el occeso para la realizoción de los actividades y estudios que el
CONCESIONARIO requiero reolizar poro tol fin'.

No resulta coherente que el CONCESIONARIO se proporcione a sí m¡smo acceso,
corresponde hacer la siguiente precisión, ya que el CONCESIONARIO tendrfa que permitirtes
el acceso a la SUNASS, PSS y CONCEDENTE, para el ejercicio de sus funciones, cuando
corresponda:

"9.36 Duronte lo Operoción, el CONCESTONARTO debe proporcionor o lo SIJNASS y, cuando
correspondo, ol P55 y aICONCEDENTE, todo la información relocionodo con lo Operación
y Mantenimiento de lo lnfroestructura a corgo delcoNCESloNARlo en elámbito det pss
que le soliciten, y el occeso poro la reolización de los octividades y estudios gue el
eeqeEgeNAe@ la SUNASS y, cuando corresponda, el PSS y el CONCEDENTE requieran
realizor poro tol fin".

[El resaltado y tachado muestra la modificación]
5.55. El literal a) de la cláusula 10.1 del CPS se establece lo siguiente

"70.7 En mérito o lo estoblecido en el presente controto, coda vez que et CONCESIONARIO
incumpla los Niveles de Servicio indicodos en el Apéndice 2, et CONCEDENTE oplica las
deducciones o lo RPMO que correspondo, conforme ol capítulo XVllt del Controto de
Concesión, excepto cuondo dicho incumplimiento se origine por los siguientes causales:

Lo cargo promedio mensualdel ofluente en el periodo de muestreo, relotiva al porámetro
incumplido, supero lo cargo promedio de diseño señoloda en el anexo 73 det Controto de
Concesión; (...)".

Es necesario efectuar la siguiente precisíón en la cláusula, ya que dicho incumplimiento
podría derivarse del incumplimiento de las responsabilidades del CONCESTONARTO en el
monitoreo y controlde VMA.

"10.1 En mérito a lo establecido en el presente contrato, cada vez que el CONCESIONARIO
incumpla los Niveles de Servicio indicados en el Apéndice 2, el CONCEDENTE aplica las
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deducciones a la RPMO que corresponda, conforme al capítulo XVlll del Contrato de
Concesión, excepto cuando dicho incumplimiento se origine por las siguientes causales:

La carga promedio mensual del afluente en el periodo de muestreo, relativa al
parámetro incumplido, supera la carga promedio de diseño señalada en el anexo 13 del
contrato de concesión, siempre y cuando el coNCESloNARlo haya acreditado el
cumplimiento de sus obligaciones respecto del soporte técnico al PSS respecto del
monitoreo y control de VMA;"

IEl resaltado muestra la modificación]

5.56. La Tabla B 2 del literal B del Apéndice 2 del cps establece lo siguiente

"(...)
Tabld B 2,- Parámetros de control de los aguas superficiales según cotegoría

p¡n4me¡nos UND
canooahg

VALOR

Demondo B¡oquímico de Oxígeno (DBO) msl 75

Demondo Químico de Oxígeno (DQO) msl 40

Sólidos Suspendidos Totoles (SST) msl
Nitrógeno Totol (Nt) mgN/l

Fósfoto Totol (Pt) mgP/l

Col if orm e s Te rm otol e r o n te s ( Ct ) NMP/100 ml 1 000

Huevos Helmintos (HH) Huevo/Litro

Ace¡tes y Grosos (A&G) mgl
Potencidl de Hidrógeno (pH) 6.5 - 8.5

Temperoturo (T) 'c A3
* Los volores son concentrociones máximas o rangos límite.
(...r'.

El Decreto Supremo N' 004-20i.7-MINAN sí establece ECA Agua para el parámetro Aceites y
Grasas para todas las sub categorías de la Categoría 3, pero no ha sido considerado como
Nivel de Servicio. En el caso del parámetro Huevos de Helmintos, sí ex¡ste un ECA Agua para
2 de las 3 sub categorías. Sin embargo, no se ha precisado la sub categoría del cuerpo
receptor, por lo que no queda claro el motivo por el que no ha sido consíderado como Nivel
de Servicio. Por tal motivo, se requiere efectuar la precisión de las omisiones en considerar
los ECA Agua señalados. La misma situación se presenta en los Contratos de Prestación del
Servicio de las localidades de Ayaviri, llave, Juliaca de los Componentes 1 y 2.

Comentarios al Contrato de Prestación de Servicios-CPS (modelo Moho y otros CPS)

5.57. La Tabla B 2 del literal B del Apéndice 2 del Contrato de Prestación del Servicio de la
localidad de Moho, establece lo siguiente:

"(,..)
Tabla B 2.- Parámetros de control de las oguos superficiales según cotegorío
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peRAugrnos UND
ctr¡eonfe g

VALOR

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBOs) mc/l 5

Demanda Química de Oxígeno (DQO) m8/l

Sólidos Suspendialos Totales (SST) rne/l 25

N¡trógeno Total (Nt) mgN/l 0.315

Fósforo Total (Pt) mgP/l 0.035

Coliformes Termotolerantes (Ct) NMP/100 ml 1 000
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PARAMETROS UND
CATEGORÍA 3

VATOR

Huevos Helm¡ntos (HH) Huevo/Litro

Ace¡tes y Grasas (A&G) msll 5

Potencial de Hidrógeno (pH) 6.5 - 9.0

Temperatura (T) 'c A3
* Los valores son concentrociones máximos o rongos límite.
L..r'.

Se sugiere revisar los valores establecidos como Niveles de Servicio para el cuerpo
receptor, ya que no corresponden a los ECA Agua para la categoría 3, sino para la
Categoría 4 - EL (lagos y lagunas). En todo caso, revisar la clasificación del
correspond¡ente al cuerpo receptor (quebrada Chacapampa o Murucuya).

Por otro lado, de la revisión del lnforme N" 225-2016-ANA-DGCRH-GOCRH, adjunto al
oficio N" 018-201-6-vMcs/clcs, se concluye que el cuerpo receptor Murucuya le
corresponde la categoría 3 de los ECA-Agua, por lo que es necesario corregir los valores
considerados como niveles de servicío.

5.58. La Tabla A del literal A del Apéndice 4 del CPS establece lo siguiente

"(...)

Tabla A,- Frecuencla de muestreo

PARAMETROS TIPO FRECUENCIA

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBOs) c 1S

Demanda Qufmica de Oxígeno (DQO) c 1S

Sólidos Suspendidos Totales (SST) c 1S

N¡trógeno Total (Nt) c 1S

Fósforo Total (Pt) c 1S

Coliformes Termotolerantes (Ct) P 1S

Huevos Helmintos (HH) P 1S

Aceites y Grasas (A&G) c 1S

Potencial de HidróBeno (pH) P 1S

Temperatura (T) P 1S

(...)",

Se han establecido frecuencias de muestreo para los parámetros Nitrógeno Total y
Fósforo Total (1 o 2 veces por semana) en aguas residuales tratadas, pero no se han
definidos Niveles de Servicio para aguas residuales tratadas ni agua del cuerpo receptor
(tampoco se ha definido frecuencia de monitoreo en cuerpo receptor). No es coherente
monítorear parámetros en aguas residuales tratadas que no tienen niveles de calidad
definidos, por lo que se sugiere evaluar el requerimiento. Esta situación se presenta en
los Contratos de Prestación del Servicio de las localidades de Ayaviri, llave, Juliaca, Moho
de los Componentes 1y 2.

En las localidades de Yunguyo, Lampa, Azángaro y Huancané (Componente 3), no se han
establecido Niveles de Servicio para los parámetros Nítrógeno Total y Fósforo Total en
aguas residuales tratadas, los Niveles de Servicio para cuerpo receptor serán definidos en
los lGA, pero sí se han establecido frecuencias de monitoreo para dichos parámetros solo

aguas residuales tratadas (no en cuerpo receptor). De no establecerse Niveles de

r
en
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Servicio para el cuerpo receptor, tampoco sería coherente mon¡torear parámetros en
aguas residuales tratadas que no tienen niveles de calidad definidos, por lo que se sugiere
evaluar el requerimiento.

5.59. Para los pagos que realizará el Concedente al Concesionario, PROINVERSION deberá
considerar en el proyecto de contrato de concesión, que el Concedente deberá realizar el
cálculo y depósito de la Detracción del lGV, de acuerdo a la Legislación Nacional, por lo
que el 100% del monto del IGV no podrá ser depositado por el Concedente en el
Fideicomiso de Administración sino solo el saldo del monto del IGV menos el monto de la
Detracción del lGV.

Sobre las disposiciones relacionadas a la opinión que debe emitir la SUNASS y tos plazos
otorgados en el Contrato de Concesión y en el Contrato de Prestación de Servicios

5.60. En diversas cláusulas del Contrato de Concesión y en el Contrato de prestación de
Servicios se dispone la emisión de opinión previa de la SUNASS. Sin embargo, se advierte
las siguientes ímprecisiones respecto de la naturaleza de la opinión a emitir (vinculante o
no vinculante), los plazos otorgados para emitir opinión y los alcances sobre los que se
deberá opinar.

CUADRO 1: PROYECTO DE CONTRATO DE CONCES!óN
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Cláusula del proyecto de
contrato de concesión

Opinión de

SUNASS

Plazo otorgado a
SUNASS

COMENTARIO

3.3 literal h inciso (i)

Constataciones en la Fecha de
Cierre

Transferencia a un nuevo Socio
Estratégico, sobre la

participación mínima.

No vinculante El plazo

establecido
Cláusula 11.1.

en

está

la

Por cuestiones de orden y claridad
en la definición de plazos con los
que se cuenta para emit¡r opinión,
se debe incluir una referencia a la

Cláusula L1.1.

4.8 - Suspensión del plazo de la
Concesión

Previa 15 Días (Cl. 4.5) Se debe precisar que la opinión es

vinculante, dado que se podría
afectar la continuidad de la

prestación del servicio.
4.L2 - Suspensión del plazo
para el cumplimiento de las
obligaciones

No vinculante 10 días, se ent¡ende
hábiles de acuerdo con
las definiciones del
contrato

Al tratarse de la suspensión de

obligaciones, la opinión de la

SUNASS deber ser vinculante, dado
que se podría afectar la continuidad
de la prestación del servicio.

4.L4 - 4.75 - Procedimiento
para la declaración de la

suspensión del plazo para el
cumplimiento de las
obligaciones

Técnica 10 días, se entiende
hábiles de acuerdo con
las definiciones del
contrato

Al tratarse de la suspensión de

obligaciones, la opinión de la

SUNASS debe ser vinculante, dado
que se podría afectar la continuidad
de la prestación del servicio,

7.40 - Aiuste por calificación de
residuos sólidos peligrosos

Rev¡sar sustento
sobre los costos
adicionales

30 Días para revisar el
sustento

Es necesario precisar que la SUNASS

emite opinión y que ésta es no
vinculante, toda vez que, la

calificación de los residuos
peligrosos estará a cargo de la

autoridad competente.

SUNASS solo verificará los costos
adicionales en los que incurrirá el

Concesionario, y será potestad del
Concedente realizar el pago o no.

7.57 - Otros ingresos de la
concesión

Previa Se aplica el plazo

establecido en la

cláusula L2.3 o L2.4

Se debe precisar que la opinión es

no v¡nculante, toda vez que dichos
ingresos derivan de actividades que
no forman parte de la prestación de
los servicios de saneamiento, según

..,*->,-
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Cláusula del proyecto de
contrato de concesión

Oplnión de
suNAss

Plazo otorgado a

SUNASS
COMENTARIO

lo dispuesto en el numeral 130.2 de
Reglamento de la Ley Marco de
Servicio de Saneamiento.

9.6 - Seguro de todo riesgo de
obras clviles terminadas o
seturo de propiedad todo
riesgo - suspensión de póliza
por actos de terrorismo y
tratam¡ento alternativo

Previa Se aplica el plazo

establecido en la

cláusula L2.3 o t2.4

En relación a la suspensión del
seguro por actos de terrorismo, la

opinión de la SUNASS debe ser no
vinculante, por cuanto la

suspensión es solicitada dado que
ya no se ofrece en el mercado dicha
cobertura,

Para el caso de la opción alternativa,
la opinión debe ser v¡nculante por
cuanto se puede ver afectada la

cont¡nuidad de la prestación del
servicio.

9.10 - Aprobación de los
seguros - solicitud de
propuesta de pólizas

Previa Aplica la Cláusula 12.3
(40 Días Calendario-S
Días)

Se debe precisar que la opinión es
vinculante, debido a que el seguro
cubrirá la operaclón de la

infraestructura, que es importante
para la prestación del servicio.

Se debe establecer como plazo para
emitir la opinión 30 Días Calendario,
debido a que la aplicación de la

cláusula 12,3 genera confusiones en
el cálculo.

9.13 - Comunicaciones
cambios en las coberturas de
los seguros

Previa 20 Días Calendario Se debe precisar que la opinión es
vinculante, debido a que el seguro
cubrirá la operación de la

infraestructura, que es importante
para la prestación del servicio.

9.19 - Eventos no cublertos Opinión en la

contratación del
Per¡to

No precisa plazo, n¡

aspecto a opinar y
momento de opinión

Se debe precisar que la SUNASS solo
participará en la revisión de los
términos de referencia (TdR) para la
contratación del perito, y no en la

evaluación de los postores,
selección del perito ni firma del
contrato, por cuanto esto
corresponde al contratante.

5e debe precisar que esta opinión
será no vinculante y que el plazo
para la revisión de los TdR será de
15 Días.

15.13.1- Líquidación
mutuo acuerdo

por Opinión Aplica la Cláusula 12.3 o
L2.4

Se debe precisar que la opinión de
la SUNASS será vinculante, toda vez
que podría afectar la continuidad de
la prestación del servicio.

16.14.3 d) Liquidación por
incumplimiento del
coNcEstoNARro

Previo informe
de la SUNASS

Aplica la Cláusula 12.3 o
L2.4

Se debe precisar que la opinión de
la SUNASS será vinculante, por
cuanto corresponde a la etapa de
Operación y Mantenimiento.

17.3 Penalídades lnforme previo
del

¡ncumpl¡miento
del

Concesionario

Aplica la Cláusula 12.3 o
t2.4

Se debe precisar que la opinión será
no vinculante, ya que es facultad del
Concedente aplicar penalidades.

As¡mismo, se debe prec¡sar oue
dicha ooinión estará referida
únicamente a determinar si se ha
producido o no el incumolimiento,

4L
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CUADRO 2: PROYECTO DE CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS
(MODELO AYAV!Rt

s.61. Se sugiere la revisión y corrección de todas las referencias a cláusulas, anexos y
apéndices consignados en el proyecto de contrato de concesión. Entre las cuales se
puede citar las siguientes: i) la Tabla N' 1 se hace referencia a la cláusula 5.65 del
contrato de concesión, cuando lo correcto es la cláusula5.64, ii) la Tabla N" L2 se hace
referencia al Anexo 16 "Requerimientos mínimos del proyecto", cuando lo correcto es
el Anexo 13, iii) la cláusula 1.8 del proyecto de contrato de concesión cita el anexo 30,
lo cual no corresponde, entre otros.

VI. CONCLUSIÓN

6.1. La opinión contenida en el presente informe se emite en ejercicio del rol de organismo
regulador que le corresponde ejercer a la SUNASS, cuyo objetivo es establecer un
equilibrio entre los intereses del Estado, el usuario y los inversionistas, salvaguardando el
bienestar de la sociedad.

6.2. De la revisión integral del proyecto de contrato de concesión se advierte que es necesario
modificar, aclarar o ampliar diversas cláusulas que permitan cumplir con el objetivo antes
indicado.

/

Cláusula del proyecto de
contrato de concesión

Opinión de
SUNASS

Plazo otorgado a
SUNASS

COMENTARIO

ya que no le corresponde a la

SUNASS pronunciarse sobre los

demás aspectos señalados en los

literales a) al d).
17.4 - Penalidades Opinión al

informe del
concesionario
sobre
disconformidad
a la penalidad
aplicada

10 Días desde
informe
CONCESIONARIO

el

del
En función de lo señalado en la

cláusula 17.3, en este caso, la

opinión será no vinculante y solo
estará referida al incumplimiento
detectado.

Cláusula del proyecto de
contrato de prestación de

servicios

Opinión de

SUNASS

Plazo otorgado a
SUNASS

COMENTARIO

9.15-Respectoala
infraestructura a cargo del
Concesionario -
aprovechamiento de los
residuos sólidos, lodos y agua
residuales

Previa Aplica la Cláusula 12.4
del contrato de
concesión

Se debe precisar que la opinión es

no vinculante, toda vez que dichos
ingresos derivan de actividades que

no forman parte de la prestac¡ón de
los servicios de saneamiento, según
lo dispuesto en el numeral 130.2 de

Reglamento de la Ley Marco de

Servicios de Saneamiento.

9.33 - Plan de emergencias y
operación en casos de
s¡niestros

Previa 15 Días desde la

presentación del
referido plan

Se debe precisar que la opinión de
la SUNASS es vinculante, por estar
relacionado con la continuidad de la

prestación del servicio.
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VI!. RECOMENDAclóN

7.L. Se recomienda elevar el presente informe al Consejo Directivo con la finalidad de que
emita opinión de acuerdo a lo establecido en el numeral 55.j. del artículo 55 del
Reglamento del Decreto legislativo Nro. 1362.

Atentamente,

Max Arturo NAVARRO Ana VERGARA tEóN
Gerente (e)de Supervisión y FiscalizaciónGerente (e) de lación Tarifaria

l,t l/4,/.'
Héctor FERRER TAFUR

Gerente de Asesoría Jurídica
FLORES ZEA

nto Gerencia de na
Jurídi

Gerencia de Supervisión y Fiscalización

María luisa ZAPATA TORRES

Especialista Supervisión
Gerencia de Supervisión y Fiscalización

q
t
trA-ú.t

M¡I TEMPLO Blanca Silvia DÁVAtOs MEJfA
Supervisor Económico en Regulación

Gerencia de Regulación Tarifaria

alista Legal
Gerencia de Supervisión y Fiscalización

Heber BATDEÓ N PAUCAR César EZ GÓMEZ
Coordinador en APPs

Gerencia de Regulación Tarifaria
Especialista Económico en APPs

Gerencia de Regulación Tarifaria
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Juan Carlos QUISPE
Supervisor n lngeniería

Gerencia de ción Tarifaria
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